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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
OaHe del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O

Parte oficial.

Estado^
Ca n c il l e r ía .— Recepción por S* M. el R e y  {que 

Dios guarde) del Excmo. Sr, Conde Manuel 
M. J. Peretti de la Rocca,  ̂ Embajador Extra^

; ordinrio y Plenipotenciario de Francia,—Pá- 
ordinario y Plenipotenciario de Francia, —

:i Páginas 1346 y 1347.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto modificando en. la forma que se 

indica la plantilla de la Sección segunda de 
la Oficina de Marruecos.—Páginas 1347 y  
i348.

Otro relativo a la inspección de vehículos au^ 
tomóviles y la verificación de sus aparatos 
taxímetros,— Página 1348.

Otro autorizando a los Ayuntamientos para la 
emisión de empréstitos con el aval del Esta
do con destino a la construcción de vivien^ 
das,— Páginas 1349 y 13i50.

Otro determinando a las formalidades que de
ben ajustarse las autorizaciones de ocupa^ 
ción de terrenos para la repoblación de los 
claros y  calveros de los montes de utilidad 
pública a que se refiere el Real decreto de 
21 de Septiembre de Página 1350.

Otro disponiendo quede redactado en la forma 
en que se inserta el artículo 13 del Regla
mento para ¡a organización y  régimen de las 
Juntas de Obras de puertos aprobado por Real 
decreto de 11 de Octubre de 1923. — Pági^ 
ñas 1350 y  1315.

Otro fijando en el 1 por 1.000 el impuesto es
pecial que han de pagar todas las entidades 
Sometidas ál régimen de la ley de Seguros 
de í í  de Mayo de 1908, para comperisar a la 
'Hacienda los gastos que ocasione el servicio 
del Cuerpo técnico de Inspección Mercantil 
y  de Seguros, oficinas, material del mismo,

indemnizaciones y  gastos de viaje de los Ins
pectores y  asignaciones y asistencias de la 
Junta Consultiva de Seguros.— Páginas 1351, 
y 1352.

Oti^o nombrando Secretario de la Junta Direc
tiva del Patronato Real para la Represión de 
la Trata de blancas a D, Cirilo Tornos y 
Laffite , Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid y Vocal de referida Junta. — Páginas 
1352 y  1353.

Otro conmutando por destierro el resto de la 
pena que le falta por cumplir a Manuel Male
tín Gascón.—Fdgina 1353.

Otro idein por la de seis meses de arresto ma
yor la pena que le fu é  impuesta a Enrique 
Sánchez González en la causa y  por el delito 
que se mencionan.— Página 1353.

Otro disponiendo que el día 1.° de Enero pró
ximo se emita Deuda del Tesoro por la can
tidad de 1.255.093 pesetas a cuatro arios fe-^ 
cha y  con interés de 5 por 100 anual.'—Pá
gina ij^53..

Otro declarando jubilado a D. Alfonso Fernán
dez y Menéndez Valdés, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo Nacional de Minas, 
en situación de supernum erario.— Pági
nas 1353 y 1354,

Otro nombrando, en ascenso de escala, Inge
niero Jefe ^le primera clase del Cuerpo Na
cional. de Minas a D. Antonio González de Ni
colás, Ingeniero, Je fe del Distrito minero de 
Sevilla.— Páuina 1354.

Otro dj .̂clarauiTo jubilado a D. Fernando Sarto- 
rius y Chacón, ex Comisario general de Se
guros.— Página fc54.

Real orden determinando las cantidades con 
que deben contribuir las entidades que so-

. liciten autorización para celebrar Ferias de 
muestras, monográficas o generales de cual-, 
quier género, y  fijando las normas a que ha
brán de ajustarse los solicitantes de autorú  
zación para celebrar Exposiciones. — Pági
nas 1354 y 1355.

Otra disponiendo se provea por concurso, con 
arreglo a las bases que se insertan, la plaza 
de Secretario adjunto de la Comisión per-
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'inane rite de C'onvercio del Come je  
JSupeno^! de Trcvbaje, Comercio e 
Indnsl'ría.— Página 1355.

Warti ddsponiendo sea amor tizada _ una 
plaza' de Jefe del E'jercito afecta a 
la Sección de Asuntos Militares de 
Id: (Jficina de Marruecos, varante' 
por ascenso de D. Luis Orgaz Yol-
íi i y-—P ii(j lila 13 51).

'Cira determinando por quién estará 
integrada la Conferencia Nacional 
de la  Minería, y disponiendo que el 
Cuesíionario de referida Confe^ 
rencm sea el que se inserta, y fi]am  
do el día 15 de Febrero próximo  
perra dar comienzo a las sesiones' 
dé la- misma.—Páginas- 13^5 y 1356.

'0tra autorizando a los Subsecretarios 
cnúcüpados del despacho de los Mi- 

' nísterios para que, sin perjudicar 
las necesidades del servicio, conce^ 
dan a los fimciorvirios del Estado', 
que lo soliciten^ permiso de Pas
cuas, por un plm o máximo de ocho^ 
días.— Pagana 13o 5.

CEPAUTAMEfiTOS MIMISTESIÁLES

" Gracia y  Jm tícia.-

Meat orden promoviendo' a la rdaza 
de Subdirecíor de primera, clase del 
CuvrpíF de Prisiones a D,̂  Daniel 
Burrasa Miranda, Subdirector de 
segunda de lo,. Prisión da Cáceres, 
destimándole a la misma Prisión,—  
Páginas 1355 \J 1357.

G ira nombrando para la plaza de Se
cretando de la. Audiencia, 'prodín- 
e.iül de Cuenca a D. Andrés Esteban, 
y  Carda de Ques.ada, Vicesecreta-- 
'rio de. la de Jaén.—Página Í3a7.

Gtra. dispomendo que para, la buena 
mrcrcha de la Audiencia territoria l 
de Barcelonu se restablezcom la. Se
cretaria de Sala 1} su Q'f icialía. co
rrespondiente,. y  dejando sin efecto  
las Peales ordenes que: se indican. 
Página 1357.

'Gtrci ai-ttDrizando- al Magistrado don , 
Víctor Gvnzáíez de Echéivarri. y  
Castañeda para que pticda desem
peñar el cargo de. Presidente de la 
Comisión m ixta del TraPajo en el 
Comercio de Barcelona, sin menos,, 
cabo de sus derechos como funcio
nario de la carrera judicüd y  Mu- 
cfistrmdo de la Audiencia, territo
rial de referida capital. — Página 
1357.

Gtra prorrogando por quince dias el 
térmmo posesorio a D, Antonio En- 
riquez y Somlm .Izquierdo, Secreta
rio electo de la Audiencia provin- 
dial de Córdoba.— Póxjina- li357.

j:

Real orden concediendo el ingreso erí 
Inválidos a Abd-El-Ben. Molíamed, 
Soldado del; Grupo d.é Fuerzas Re- 
guiares Indígenas de Alhucemas, 
licenciado por inútil.—■Paginas 1357 
y 1356.

Otra ídem id. id. a Sidi Eojklu Ben  
Mohamed, soldado del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
'Melüla, licenciado por ■ inútil,— Pá-^ 
gina 1358.

Haclerida*
Reod orden prorrogando por un m.es 

la licencia que por enfermo se en- 
cuentra disfrutando D. Jesús Prie-. 
to liervás, Auxiliar de pr-hnera cla
se con destino en la Tesorería Con-.- 
taduría de Hacienda en la provin
cia de Paleneia.—-Pégina l-3 5 8 .

Otra concediendo im mes de Uccricm 
por enfermo a D. Alfonso Eguiza- 
bal y Alonso de León, Oficial de 
primera clase co7t destino en la Ad- 
ministraeién de Rentas- públicas en 
la provincia de Sevilla. — Página 
ÍS'58.

Otra ídem id. id. a D, Leotmio Zapa
ta Olives, Oficial de primera clase 
del Cuerpo general de Racienda 
pública, afecto a la Administración 
de Adouanas en la provincia de HueR 
va.— Página 1358.

Goliernadáti.

Real orden concediendo un prim er 
mes de prórroga por enfermo a 
D. Ricardo Solís del Olmo,  ̂ Oficial 
de tercera clase de Administración  
civ il en el Gobierno cwil; de la pro
vincia de Tarragona.— Página 1358.

Otra nombrojido en ascenso de escala 
Inspector de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona a D. Enrique Rey, que lo 
es de segunda en la misma.—Pági
na 1358.

Otra ídem id. id.. Inspe.ctor de. segun
da clase del Cuerpo dé Vigilancia-- 
en la provizicía de Zaro.goza a don 
Ramón Panzano G-aarga, que es. 
Agente de la misma.— Páginas 1358 
y 1359. '

Otra ídem id, id  Agerde del Cuerpo
. de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona a D. Andrés Poblador 
Cid, Aspirante de primera en: la 
mi-s'ína.-.—Página 1359. .

O.tra ídem id, id. A.syirante de prim e
ra clase del Cuerpo de Vigüanciaí 
en. la provincia de SmilanúcT a don

Wi-stremundo- Martínez Rasilla, qué 
lo es de segunda en la m ism a,—̂  
Página 1359. :

A Sm M stfadSa I

 ̂ PRESIDENCIA DEL GOBIERNO '
C o n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  Na c io n a l . - h  

Sección de Defensa do la Produce 
oión,—Petición de auxilio para Id 
industria que se menciona,— Págu  
na 1359. ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESI

G u e r r a , — •Junta Caliücadara de as^ 
jpi;:raníe.s a destinos civiles. — Rela-̂ s 
ción 7iominal de los Sargentos en] 
activo y licenciados que se propo-t 
nen con arreglo a la: ley: de 10 dé, 
Julio de 1BB5 y deméis disposicio-. 
n-es complemen tainas para tornar^ 
parte en las oposiciones pai^a ep-e 
tar a plazas de Auxiliares de pri4 
mera clase de Administración cú  
vil dependientes del Ministerio dé: 
Gracm y' Justicia.— Página 1359. 

H a c ie n d a .  — Dirección general de lai 
jDeuda y Clases pasivas.— Disponienf 
do que el día 29 del actual se ve-i 
t í  fique la quema de los doeumen^ 
tos amortizados que correspondé, 
efectuar en el presente mes.—Pd< 
gina 1359.

Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y A rrayanes.— 
Ambiciando que este Consejo adm ú  
íirá demandas de azogue sobre Id 
base de un precio mínimo de 12 li-: 
bras 10 chelines por frasco, esia^ 
ción de Almadenejos.— Página 1359. 

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Adfministraeión, — Anunciando eon- 

. curso para proveer la Secretaría 
del Ayuntamiento de Cuéllar [Se .̂ 
govia).— Página 1350.

Tdeyn̂  id. para proveer el cargo dé 
Jefe de la 'Sección provincial dé, 
presupuestos municipales de Vd-i 
lencia-y- el dé Interventor de fondos] 
del Ayuntamiento de Maúllen [EarH 
eelona).—Pagin/i 1360.

T r a b a jo ? Co m e r c t o '  e  I n d u s t r i a . — » 
jComité Oficial de)I ILibrO'.—El îan]  ̂
do los precios para los papeles qué, 
se sum inistren durante e l mes ac^ 
tual.—Fág:ina 1360-. i

A n e x o  —  B o l s a . , —  S u b a s t a s . — ' 
A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o .

A n e x o í 2.0^— E d ic t o s ., A
A n e x o  3.^^— T r ib u n a l  S u p r e m o .— SalaJ 

de lo C ivil—Pliego 2'2.

P A R T E '  O F I C I A L

M. el Rey Don Alfonso XIII 
%. D., gb), S. M. la Reina Doña Yicto- 

Eugenia-, S. A. R. el' Príncipe de 
te lu ria s  e Infantes y, demás personas, 

Augusta ílea lF ám ilia , continúan- 
si n novedad en su im portante saltid.^

E S T A i f

©JIE1GÍLI.EÜIA,
El día 22 de Dicieimibre, a las doce 

dcil día, S. M., el Rey (q. D, g.),̂  acoim»- 
panado dol; Excmo. Sr. Presidenta: in- 

l terino del Directorio Militar, ‘̂ bealós; 
del’ mismo, Grandes de España y xAD. 
tos dignataxios de la Real Gasa,, so

I dlgnó  ̂ recibir en andienciá pública, 
con, las solemnidades do costumbre,/al 
Excrno. Sr. Conde Manuel J. Fe-; 
retir de la Rocea, quien, previamente 
anunciaido por el primer Bitroductorl 
d/0 Embajadores,, tuvo la honra dd. 
poner en Manos de S. M. las; Cartaaí 
quê  Ve acreditan en oalldád dd Emiba-í 
jador Extraordinario y Plenipotenoito 
rio da FranciSo .
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El Sr. EmiLajador, oon esta motivo, 

.proinuneió en francés el discurso cuya 
traducción es-la siguiente:

“ S e ñ o r : ' ■•

Tengo la honra de poner en Manois 
Yuestra Majestad las Gartas’ que 

me acreditan’ cerca de Su Real Per
sona como Embajador de la .Repúbli
ca francesa.

Al elegir para representar a Frani- 
cia en= Madrid al Director de AsuntO'S 
PoIítíco'S y Cofierciales del Minisferdo 
de Negocios Extranjeros, el Gobierno 
de la República h a  querido hacer re 
saltar especia;lmente todoí el valor que 
conocida al soylcnimionto y desarrollo 
de las amisto'sas relaciones, entre F ran 
cia. y España.

He dado ya pruebas de los S 'en ti- 
míenlos personales de afeoLo que sien
to por este, hermoso país que siernipre 
me ha- atraído ŷ  donde'daseo. perma.‘j 
iicver largo tiempo. Vuestra Majestad 
puede, por laido, es lar seguro do que 
no t e n d r é  que esforzarme para adap
tarme, como mis predecesores, a los 
dcseots. de mi Gobierno.

A ambos lados, del Pirineo existen 
pueblos nobles y generosos que, a tra -  
yéS' de los sigloi&, han ejercido m utua 
influencia el uno sobre el otro. Muy 
diferentes, porque cada, uno da ellos 
tiene una. potente originalidad', se en
cuentran. muy próxim os. cuando se tra 
ta  del perfeccionamiento de la-cultura 
hum ana y del progreso de la civiliza
ción. Todo su interés Ies oonduce a. 
conocerse bien y mejor, y, cDnoclén- 
dose, no podrán míenos de estinjarse 
y amarse. .

Apasionado por la idea de paz,; el 
iGobierno de lâ  República, fiel intér
prete de la democracia francesa,■ de
sea con todas sus fuerzas que, des--' 
pués do la horrible tormeníamn la que 
Francia ha sacrificada sin lím ite , lo 
mtejor de su sangre defensa del pa
trimonio de la líumiaaidad, cada Na
ción viva dichosa y próspera dentro, 
de sus fronloras. El pueblo francés ha 
'sufrido demástado para tener o-tras 
ambiciones. Tengo la seguridad de quo 
éste es también e l ideal del- pueblo es
pañol. Hallo ■ un Icstimo.nio en el apo
yo que los llepresentantes de España- 
en. la Sociedad de las -Naciones no han 
regateado jamás a los Represientantes 
de Francia en el seno d'e dicha Aso
ciación, do lid e España ha alcanzado 
prontam ente el puesto eminente a que 
1-e daba derecho su historia gloriosa 
y la influencia que ejerce sobre todo 
.un Continente joven y lleno de pro
mesas.

[Si han surgido a veces dificultades

entre nuestros dos países, han nacido 
siempre de malas-interpretaciones. En 
disiparlas y evitarlas me ocuparé con 
mi mejor deseo. ¿No es evidente que 
cada uno de los dos pueblos, yecinos 
y amigos, si comprende bien sus pro
pios, intereses, debe regocijarse de 
todo lo que de feliz ocurra a su ve
cino y entristecerse cuando a su- ami
go le sea adversa la fortuna?

Sé que el benévolo apoyo de V. M. y 
lammable colaboración de Su Gobier
no facilitarán mi misión. Por ello, an
ticipadamente doy las gracias a V. M.

El Señor’ Presidente de la RCipúbli- 
ca y el Gobierno francés me han en- 
carg^ado comunique a V. M. el testi- 

-mionio de ios sentimientos que expe
rim entan por Su Real Persona, que 
son los mismos del pueblo francés 
No hay una sola familia entre nos
otros que olvide lo que en el curso de 
la neutralidad, tan difícil de mante
ner, ha. hecho V. M. por núes tros sol
dados. A la sim patía que desde largo 
tiempo inspiró en Francia el carác
ter de V. M. se ha unido desde en
tonces un sentimiento de gratitud.

También Francia y su Gobierno, al 
liacar lós votos más sinceros por la 
prosperidad de la gran España, anhe
lan desde el fondo de su corazón la fe
licidad de V. M,, de S. M. la Reina y 
de la Fam ilia Real.”

B. M. se dignó contestar en los si- 
gui.enteis térm inos:

“ Be ñ o r  E m b a j a d o r :

Agradezco al Presidente de la Re- 
blica Francesa, así como a su Gobier
no, los votos y sentiinientos que en su 
nonrbre Me transm itís, y al correspon- 
der a ellos, os ruego seáis intérprete 
de Mis deseos por el engrandecimien
to de Francia y  la y entura personal 
dé su Presidente.

En cuanto a vos, Sr.-,^imbajadór, al 
daros Mi bienvenida y recibir de vues
tras manos las Cartas que os acredl- 
tan cerca Mi persoiÉ, Me e.s grato 
aseguraros qr.v? encontraréis en Mi Go
bierno, para cunrplir vuestra misión, 
el concurso y  la cordialidad depara
dos a vuestro?, pre-decesores.

Escaso be. sido el lapso de tiempo 
en que en el pasada próximo han po
dido varios de ellos apreciar aquí 
nuestra buena disp i^ riéa . La mayor 
permanencia que os deseo, Sr. Emn 
bajador, de acuerdo con u r  simpáti
co anhelo que Me expresáis, habrá, 
sin’duda, de favorecer la labor eficaz 
en bien de nuestros dos países,”

Terminada esta ceremonia e invi
tado por B. M. el Rey, pasó el Sr. Em 
bajador a- las habitaciones de, S. M. 
laH eina y a las de S, M. la Reina Doña

María Cristina, con objeto de cumplJ-' 
mentar a tan Augustas Personas, r®-*' 
tirándose después con los honores cíb-y 
rrespondienteiS a su alta jerarquía, que 
le habían sido igualmente tr ib u ta d ^  
■a su ida a Palacio.

PEESIfiMCIA. BEL IIECIOEIO

EXPOSICION
SEÑOR: En el proyecto eF6 'FtW\3L-4 

puesto de la Sección XIII (Presiden
cia-del Directorio Militar), correspon
diente al presente ejercicio económi-: 
co, se señalaba, como resultado de la 
experiencia de los meses que en aque
lla época llevaba funcionando la Ofl-j 
ciña de Marruecos, la posibilidad de 
reducir algún tanto el personal afectó 
a la Secretaría y a la Sección de' 
Asuntos m ilitares de la misma.

La circunstancia d)e haberse prq-í 
ducido últimamente dos vacantes, s i
quiera una de ellas, con el í^n de con
tinuar' disponiendo en lo posible d!ei 
personal m̂ ás especializado, haya siidiQ’ 
provista por ascenso dentro de la mis
ma Oficina de Marruecos, permito 
realizar, desde luego, siquiera sea eií 
parte, el propósito de que queda he
cho mérito, Conviene, en consecuen
cia, que se reduzca la plantilla de 
Beccióñ de Asuntos miilitares, supri-? 
miendo á! efecto, y previa la corre3-f 
pondiente amortización de la vacan
te respect';a  que acaba de producirá 
se, una fío las dos plazas de Jefe dej 
Ejército, afectas basta el presente »  
la misma.

Fundándose en lo expuesto, el Jef^ 
del Gobierno, Presidente interino del 
Directorio Militar, de acuerdo 003S 
ésto, tiene el honor de someter a 1*1̂ 
aprobación de Y. M. el adjunto pro^ 
yecto de Dcureto.

Madri d, 20 de Di ci embre de 19
SSÑORr'

A L  R. P. do V M., ,
■ ■ • ; A n t o n io  Mag .\z  y  P E n a

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del G obiern^

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
.Arliculo I f  La plantilla de la 

Gíón segunda de la Oficina de 
rrueses, queda mudiflcada dé la merá; 
ñera s;uu-uite: Un Jefe del Ejército- 
(Coronel o Teniente coronel), Jefe d0. 
la Sección; un Jefe del E jército; \iú  
Taquigrafo-mooanógrafo* ¡dô  Mecíl® 
nógrafos.
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Artículo 2.® Por la Presidienoia del 

pir6)ctorio Militar se dictarán las dis- 
^posiciones oportunas para la aplica- 
‘C ió n  del presente Decreto.

Dido en Palacio a veinte de Di
ciembre de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO

, 61 Presidente Interino del D irectorio MlUtai',

A n t o n io  Mag a z  y  P e u s .

EXPOSICION
SEÑOR: La Ley y Reglamento de 

Pesas y Medidas encomiendan al Go
bierno la misión de comprobar la 
exactitud dedos aparatos do medida; 
consecuencia de e-sta misión ha sido 

' la creación del Cuerpo de Fieles con
trastes de Pesas y Medidas, para los 
.de carácter general, y de los Cuerpos 
.de Verificadores de contadores para 
las medidas especiales, eléctricas, h i
dráulicas o pneumáticas. Han queda
do; hasta ahora, exentos de toda eon- 
trastación por el Estado los aparatos 
denominados taxímetros, cuyo uso se 
extiende más cada día y cuyos errores 
pueden afectar a los intereséis del pú-: 
blico, tanto o más que los de los con
tadores actualmente vcirificados, por lo 
que parece inaplazable la extensión a 
los taxímetros de las reglas a que se 
yíenen somietiendo los contadores en 
general. ■ -

Teniendo la Admanistración públí- 
iea Ingenieros especializados en m ate
r ia  automovilista, como son los Ins- 
peolores de automóviles, resulta indi
cado acumular en dichos Ingenieros 
todas las funciones de inspección de 
automóviles, examen de conductores y 
verificación de taxímetros.

Precisa, al mismo tiempo, estable-' 
cer de un modo claro c tu o  el ejercicio 
de tales funciones por el Ministerio 
de Trabajo, 'Comercio e Industria no 
significa resta alguna do las a tribu
ciones que compelen al Ministerio de 
Fomionto, por lo que respecta a la fa
cultad de reglam entar la circulación 
y  fijar las características que cieben 
reun ir los vehículos para circular por 
las vías públicas.

Atendiendo a dichas razones, el que 
suscribe, Presidente interino del Di
rectorio Miliar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 20 cíe D iciem bre de 1924.

SEÑOR: 
a  L. R. P. do V. M.,

'4H T0N I0 7v! a G\Z. y  PERSr

REAL DECRETO

A pro p u esta  del Jefe  del G obier
no, P residen te  in terino  del D irec
torio  M ilitar y de acuerdo con éste,

Vengo en dec re ta r lo sigu ien te:
Artículo 1." La inspección de 

los vehículos autom óviles y la ve
rificación de sus ap a ra to s  tax ím e
tros, p a ra  g a ran tía  de la seg u ri
dad e in tereses del público, co rres
ponde al M inisterio de T raba jo , Co
m ercio e In d u str ia  y se e je rce rá  por 
los Ingenieros inspecto res de au 
tom óviles.

A rticulo 2 .0  En lo sucesivo no 
podrán  expenderse al público ap a 
ra to s  tax ím etros si no pertenecen  
a los sis tem as aprobados por 
Gobierno, ni u tiliza rse  en au tom ó
viles de servicio público, si no han  
sido prev iam ente verificados por 
un  Ingeniero  In sp ec to r de au tom ó- 
viles-

A rtículo 3.0 La aprobación de 
ap a ra to s  tax ím etros se so lic itará  
de cualquier Gobierno civil, acom 
pañando m em oria explicativa y p la 
no del ap ara to , por duplicado y un 
modelo del m ism o.
. El Gobernador los rem itirá a infor

me de la Inspección  de A utom óvi
les, que p rocederá  .a estu d ia r el ' 
sis tem a y p ropondrá  concre tam en
te al M inisterio  la  aprobación o 
desaprobación, indicando en el p r i
m er caso la fo rm a de verifrcación 
y los prec in tos o sellos que deben 
colocarse en el ap a ra to  instalado  
p a ra  ev itar su dcscorrección . A la 
solicitud deben aconípañar los do
cum entos acred ita tivos de la p e rso 
nalidad del so lic itan te  cuando se 
baga en .nom bre  de o tra  perso n a  o 
de una Sociedad m ercan til o civil. 
Con los m odelos de cada sistem a 
aprobados se con.stituirá un Museo 
en el M inisterio de T raba jo , Co
m ercio 0 In d u stria .

A rtículo 4.  ̂ Todo apara to  in s 
talado en un automujvil deberá ser 
verificado an tes de que se destine 
a servicio público. El p recin to  de 
un apara to  por el In sp ec to r oficial 
garan tiza  al público lo sigu ien te :

l.f> Que el apara to  pertenece a 
un sistem a aprobado.

2> Que los e rro res de m edida 
son in ferio res al 3 por íOO por ex
ceso o defecto.

' A rtículo 5.« L o s  Inspect.ores 
sa tis fa rá n  a sus expensas todos 
los gastos del servicio y podrán  
nom brar lib rem ente  a los Ajuidan
tos o Aiixilicores .que necesiten ; pe
ro p a r a que el Ay u d an t e p u e d a 
desempeñar misiones oficiales, siem
p re bajo la responsab ilidad  del In f -  i

pecto r, deberá poseer el títu lo  d é  
Perito mecánico y haber sido aproba-i 
do su  nom bram iento  por el Minis-» 
terio , con. a r re g lo ’a lo que dispo-? 
na el Real decreto  de 22 de No
viem bre de 1924.

A rtículo 6.'o Los Inspecto res de 
automóviles percibirán los sigulen-: 
tes honorariO'S de quienes solici-^ 
ten  sus serv icios:

Por el estudio de un sistema de 
tax ím etro , 15 pese tas.

P or la verificación de un  tax í
m etro, 15.

Cuando al p re sen ta r  un  vehículo' 
a reconocim iento  se p resen te  ya 
con su tax ím etro  m ontado, la Ve
rificación so lam ente devengará cin
co pesetas.

A rtículo 7.® El empleo de tax í
m etro  sin verificar e s ta rá  su jeto  a 
las m ism as penalidades que fija él 
R eglam ento de P esas y Medidas 
p ara  el empleo de ap a ra to s  sin  con
tra s ta r .

8.® Los Inspecto res de au tom ó
viles quedan obligados a em itir los 
d ictám enes a que el M inisterio  les 
requ iera , siem pre que se refieran  a 
vehículos con m otor inecánico, y a 
rea liza r la estad ís tica  de éstos y la  
de sus fáb ricas y ta lle res  de re p a 
ración.

A rtículo 9.0 D uran te  el plazo dé 
seis m eses deberá so lic ita rse  d*e las 
Inspecciones de automóviles la ve
rificación de los ap a ra to s  en uso,, 
aunque no pertenezcan  a un  s is te 
ma aprobado.

P asado dicho plazo, solam ente 
podrán  verificarse  los tax ím etros 
p ertenecien tes a un sistem a ap ro 
bado o que hub ieran  sido verifica
dos por p rim era  Â ez dentro  del p la 
zo fijado.

A rtículo 10. El M inisterio de. 
T rabajo , Cornercio e In d u str ia  dic
ta rá  las d isposiciones n ecesarias  
p a ra  la ejecución de este D ecretó, 
que e n tra rá  en v igor desde el día 
sigu ien te de su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ,' prohibiéndose, a 
p a r tir  de la te rm inación  del plazo 
de seis m eses a que .se refiere el 
a rtícu lo  an te rio r, la circu lación  de 
autom óviles de servicio público con 
tax ím etros sin  verificar.

Dado en Palacio a veinte de Di
ciem bre de mil novecientos ve in ti
cuatro .

ALFONSO

KI Prr?Kldente interino tíel Directorio MlHía?B

Antonio Magaz r  Perb<,
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EXPOSICION

SEÑOR: P a ra  que los auxilios 
otorgados generosam ente por el E s
tado con destino a la edificación -de 
viviendas puedan tener la debida efi
cacia, se hace necesaria  la d irecta  
intervención de aquellos organismos 
ique por su carác ter y especial cons
titución rep resen tan  el instrum ento  

.m ás  adecuado en orden a la resolu
ción del problem a de la casa. Estos 
organism os son los Ayunlam ientos, 
que, al perfeccionar su funciona
miento y medios de acción por v ir
tud de un  E sta tu to  recientem ente 
prom ulgado, podrán encam inar sus 
actividades a a fron ta r un problem a 
de tan  vital in terés al igual de lo 
[que ocurre en buen núm ero de na
ciones ex tran jeras , que nos ofrecen 
él ejemplo de la eficaz intervención 
de los organism os locales, p a ra  sa 
tisfacer un anhelo que con.stituye 
postulado fundam ental de la vida 
m oderna.

P ara  dotar de m edios económ i
cos a los Ayuntamientos, el Gobier
no de V. M. ha íestimado, como m e
jo r  sistem a de intervención del P o 
de r público, el conceder un aval a 
■aquellos em préstitos m unicipales 
due  se em itan con sujeción a las 
porm as y requisitos que en este p ro 
yecto de Decreto se establecen, h a 
biendo de destinarse su total imi- 
po rte  exclusivam ente a la construc
ción de viviendas.

Por o tra  parte, se ha considerado 
[que una de las m isiones que con 
m ás eficacia podrían realizar tatito 
las ■ Diputaciones como los Ayunta
m ientos, es la de adelan tar aque
llos fondos necesarios a las Socie
dades y particu lares eonstructores, 
p rev ias las garan tías necesarias, pa
ra  que realicen  sus edificaciones y 
puedan  gozar de los auxilios que el 
Estado, en v irtud  de las disposicio- 
hes sobre casas baratas, concede, 
reintegrándose de las aportaciones y 
adelantos que hub ieran  realizado, 
con el percibo directo de estos be
neficios.

Es de esperar que, al am paro de 
las disposiciones que en el proyecto 
de Decreto se contienen, su rja  una 
poderosa actuación de los A yunta
mientos que produzca como re su l
tado la atenuación, sino la solución 
del grave problem a de la vivienda 
económica..
; T al es, Señor, el contenido del 

Becreto que el P residente que su s
cribe, de acuerdo con el D irectorio 
M ilitar, tiene el honor de som eter a 
la aprobación de Y. M.

Madrid, 20 de D iciem bre de 
1924.

SEÑOR:
 ̂ A L . R.dP. de V. M., ¡ '
; V : A n t o n io  Ma g á z  Y P k r s . Y

REAL DECRETO ‘
A propuesta del Jefe del G obier- 

ho, Presidente interino del D irecto
rio M ilitar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decre tar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se autoriza a los 

Ayuntamientos de las capitales de 
provincias y de las poblaciones de 
m ás de 30.000 hab itan tes p a ra  de
dicarse a la construcción de vivien
das, bien aisladas, ya constituyendo 
barriadas, suburbios o ciudades sa 
télites y a la adquisición y u rb an i
zación de terrenos con destino a la 
construcción, siem pre que para  la 
p reparación  y realización de dichas 
proyectos nombren, con arreglo  a lo 
determ inado en el E statu to  miunici- 
pal, un Consejo de Adminiistración 
que entienda d irectam ente en la apli
cación de los preceptos com pren
didos en este  D ecreto-ley.

Artículo 2.** P ara  el oumplimien-' 
to de los fines a que antes se hace 
referencia, los Ayuntam ientos po
drán  consignar en los presupue3to.s 
m unicipales las cantidades que sean 
necesarias p a ra  el fomiento de la  edi
ficación y em itir lám inas de un em
préstito  m unicipal avaladas por el 
Estado m ediante la intervención del 
Consejo A dm inistración, en la 
cantidad necesaria para  las atencio
nes que hayan de reá liza r dentro 
de las prescripciones de este D ecre
to-ley.

Artículo 3.® P a ra  que la em isión 
del em préstito moinicipal obtenga el 
aval del Estado’, será requisito  ne- 
ceario que haya sido au torizada su 
em isión por el Consejo de M inis
tros, previo inform e del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria.

A este efecto, los A yuntam ientos 
so licitan tes rem itirán  al m enciona
do M inisterio los datos referen tes 
a la situación del problem a de la 
vivienda en la localidad, af plan y 
obras que van a ejecutar, a las con
diciones de las casas, forma de ad
judicación, así corno to d í lo que h a 
ce relación a la em isión del em
préstito , interesen que devengue, su 
inversión, am o ru íac ió n  y garan tía  
que el A yuntam iento adscribe al 
cúmplimiento de las obligaciones 
contraídas al realizar la emisión.

Artículo 4.® La totalidad de las 
cantidades obtenidas por el prochicto 
de estos empréstitos, habrán de dedi-- 
carse a realizar las ediiñcaciones pro
yectadas, en las que por lo menos un

25 por 100 habrán de reun ir las con-» 
dicionos precisas para obtener la ca
lificación de casa barata.

Todas las ventajas que por y irtud  
de las disposiciones vigentes sobrí» 
casas baratas, puedan obtener lo| 
Ayuntamientos, serán para los bene-í 
ficiarios y se de.stinarán directamente 
a  am ertizar en p c to e r térmtino l'a( 
deudas que tengan contraídas con 1(̂  
Ayuntanrientos.

Artículo 5.® En los proyectos^ 
edificaciones que sometan los Ayun
tamientos a la aprobación del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indiis-í 
tria, se hará constar la forma de lí 
adjudicación de las casas, las canti-. 
dades que por los mismos se hayan 
de exigir, los anticipos que hayan de 
hacerse antes de entrar a habitar la 
casa y la forma y plazo del pago de 
la misma.

En las bases que someta el Ayunta
miento se harán constar también la 
maiíera de hacer públicas estas con-: 
dicíones de adjudicación, las personas 
que pueden solicitar las edificaciones 
y las preferencias que en determ ina
dos casos se han de conceder, entre 
las cuales habrá de figurar la que hace 
referencia a las familias numerosas.

También figurarán en el proyectó 
los casos de rescisión de los contratos 
celebrados y las cantidades que habrá' 
de -retener el Ayuntamient o o en con
cepto de fianza depositada y por uti-: ’ 
lización de la casa durante el tiempo 
en que ha sido habitada.

Artículo 6.® Al efecto de garanti
zar el pago de las casas baratas que 
se construyan para ser adquiridas, en 
propiedad por los beneficiarios, el 
Ayuntamiento exigirá, cuando se tra 
te de la venta a plazos, el seguro para 
caso de m uerte del comprador, en la 
forma determihada en el artículo 66 
del Decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, o una fianza suficiente para res
ponder de las obligaciones contraídas.

Artículo 7.® Aparte de las ventajas 
que las leyes conceden, los Ayunta??  ̂
mientos podirán acordar los beneficios 
que por parte de la Corporación mu
nicipal podrán recibir en cada caso 
las edificaciones que se realicen con 
arreglo a lo determinado en este De
creto-ley.

Artículo 8 .0  Los empréstitos de 
que tra tan  ios artículos anteriores 
quedarán sujetos en lo que re refiere 
a la emisiüh. pago de intere.'íi'-D, amor-r 
tización e inversión de los nrisiiius, a 
la inspección directa del Ministerio 
de Trabajo, Comiercio e Industria, sin 
perjuicio de los atribiiciones propias 
del Ministerio de la Gobernación, qus 
exigirá figuren en los proyectoa d®
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e s to s  A y u n ta m ie n to s  las c o n s ig iia c io -  
B-es m á x im a s  p a r a  p a g o s  de  in te r e 
s e s  y  a m o r t iz a c ió n .

Artículo 9%o Se autoriza a las Di- 
putaeiones proyinciales y a los Ayun
tamientos a  em itir empréstitos, al ob
jeto de adelantar fondos, con las ga
rantías que estimen necesarias, a la,s. 
Sociedades cooperativas,, benéñcas, lu 
crativas o particulares, para la cons
trucción de casas baratas y económi
cas, hasta la cantidad miixima que el 
Estado se haya comprcnretido a con-, 
ceder al otorgar la oportuiia Real or
den de califícación a las edificaciones 
de que se trata, y'a en forma de p ri- 

' ma o de préstamo del Estado.
El lím ite de estas concesiones no 

rebasará a las que el Estado hubiere 
de entregar en su día, y se reintegra,- 
xán de estas entregas al hacerse efec
tivos los auxilios que el Estado pres
te en cada caso.

Los a.uxilios concedidos por, el Es
tado a dichas entidades o particula
res se entregarán directamente a la 
Diputación o Municipio que hubiera 
realizado el' adelanto de los fondos, 
quienes al percibirlos saíldarán el 
préstamo que hubieren realizado.

Artículo 10 Para la garantía de 
estos anticipos que efectúan las Di~ 
f Xitaciones y Ayuntamientos se cons
titu irá  un crédito, refaccionario e. h i- 
d^tecario, completado con la cesión a 
livor de la’ Corporación de los prés-^

. Jamos y primas que se otorguen por 
i0l Estado a los constructores de casas 
baratas.

Artículo i i. Los empréstitos a que 
so reíleren los artículos anteriores 
estarán exentos en su emisión, pago 
de intereses y amortisación de toda 
clase de impuestos establecidos sobre, 
ios valores análogos.

Dado en Palacio a veinte de Di * 
ciémbre de mil novecientos veinti
cuatro.,

ALFONSO/
^  presidente interino del torio Mlllfcapj:

A n t o n io . Magázi y  P e u s .

_EXPOSI€ION 
■ SEÑOR: El artículo 27 del Regil a- 

monto de la Hacienda huiDicipal de 
23 de Agosto último establece regias 
precisas y mu.y justificadas pama que 
puedan llevarse a cabo con éxito plan
taciones de árboles en ios rasos y caU 
veros de los mentes de utilidad' pú- 
bik-a,, esiiiúulando la asociación de los 
¡Veetnos; de los- pueblos dueños de lOvS 
go-kínos p ara  que coadyuven a la  obra 

la repoblación: forestal,
M Real decreto de 21 de Septieni-

bre de 1922 estimuló también el in
terés particular para la repoblación de 
los montes de utuidad pública, y en- 
realidad sus prescripciones han sido  ̂
recogidas por el artículo 160 del E s
tatu to  municipal y por el Reglamento 
anteriorm ente citado, especialmente 
en el reconocimiento del derecho p re
ferente de los vecinos de u n  pueblo 
a ocupar terrenos de los montes de vsu 
pertenencia para repoblarlos.

Es, pues, preciso subordinar eí Real 
decreto. de 21 de Septiembre de 1922 
al Estatuto municipal y al B;egbmien- 
to de la Hacienda de los Municipios, 
dictados posteriormente con arreglo a 
las nuevas normas señaladas al régi
men de los Ayuntamientos, respetan
do los legítimos derechos- que a su 
amparo hayan podido crearse.

En virtud de las consideraciones 
anteriores, eí Presidente interino del 
Directorio Militar, Jefe del Gobierno, 
tieno e'i honor de someter a la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto 
de Decreto. . ' ;

Madrid, 20- de Diciembre dé 1924,

SEÑOR:; : '
'A. L. R. P. de- J.. M.,

An t o n io  M-ag a z-. y  P e u s í  D

REAL DECRETO'

A propuesta del Jefe del Gobietno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.0 Las autorizaciones de 

ocupación de, terrenos para la repo
blación de los claroiS y cailveros de. los 
montes de utilidad pública a que se 
refiere el Real decreto da 2'i de Sep
tiembre dé 1922 deberán ajustarse en 
lo sucesivo a lo dispuesto, en el a r
tículo 27 ddl Raglamento de Ib Ha
cienda municipal de 23 d-e Agosto 
die 1924.

Artículo 2° Los expedientes incoa- 
/ dos con arreglo al Real decreto de.. 21 

de Septiembre dé 1922 que estén pen- 
i dientes de resolución se ultim arán con 

arreglo a las prescripciones del mtis- 
mo en los casos en que los peticiona
rios hayan hecho efectivos los gasv- 
tos a que se refiere el párrafo segunv- 
4o de su artículo 7.°, y en lo.s restan
tes Sé declararán caducados^ sin  p er
juicio de que los iríteresádos puedan 
re iterar su petición ajustándose a lô  
prevenido en el Reglamento de la Ha- 
ciendía municipal.

Dado en PaKacio á veinte de Di
ciembre do mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Freglüeaté interfao Directorio Militan?, 

A n t o n i o  M a ú a ií y  FBHiaf;

EXPOSIGION
SEÑOR: P o r Real orden dé 13 dé. 

Noviembre ú ltim o del M inisterio dei 
la G obernación se ha indicado la; 
cü.nveniencia de que los D irecto-' 
res de las E staciones Sanitariasl 
form en p a rte  de las Comisiones! 
perm anen tes de las Ju n ta s  de Obras; 
de puertos.

F o rm an  dichas Com isiones, se
gún dispone el artícu lo  13 del Re
glam ento aprobado por Real deere- 
to ,de 11 de Octubre de 1923, parai 
la o rgan ización  y rég im en de di
chas Ju n ta s , el P residen te  de la] 
C orporación, el Com andante de Ma
rina, el Ingeniero  D irector de las] 
obras, el A dm in istrador de la A dua
na, el Y icepresidente de. la  Junta,; 
el Y opal-In terveiitor, un  Yocal r e -  
rep re sen tan te  .■ de las AsoeiaciGnes; 
de A gricu lto res, M ineros o In d u s
tria les y otro de la clase de nriYie- 
ros o armadores, si a ella no penene-; 
cieran  el P residen te , Y icepresiden^ 
te o Y ocal-In terventor.;

P recep tú a  tam bién  el m ism o a r 
tículo del R égtaniento que cuando] 
la Comisión, se ocupe, de asun tos de] 
higiene y sanidad del puerto , loA 
Médicos D irectores de Sanidad ma.7-> 
rítim a  a s is tirá n  a l^s reun iones dé 
la Gomisióii, teniendo- voz y voté, 
so lam ente en a qn olí os asun tos dé 
su especialidad.

Es. acertada  la p ro p u esta  del Mi
n iste rio  de la G obernación, por seé 
lógico que los DiToctores de Sani
dad puedan tener voz y voto en to 
dos los asun tos de que tra te n  las, 
Comisiones permanentes, así como] 
el A dm inistrador de la A duana yj 
los dem ás Vocales lo tienen  en las 
cuestiones que afec tan  a la higiene.: 
y sanidad, pues r s í  p o d rán  tene'r, 
aquéllos conocim iento de cua-nto: 
pueda a fec ta r d irec ta  o in d irec ta 
m ente a dichos ex irem os.

En atención  a lo expuesto, el! 
Jefe  in terino  del (.íobierno, que su s 
cribe. tiene e l honor de som eter a  
la aprobación  de '■/. M. el adjufité, 
proyecto de D ecreto. .

Madrid, 20 de D iciem bre de 1924^

BEñOR;
A L., R. P. .de Y.. MA

V Antonio" Magaí  ̂ y PbuSé

REAL DECRETO'

A p ro p u esta  del Jefe  del G obier
no, P residen te  in terino  del Ddrec- 
to rio  M ilitar, y de acuerdo con el 

. m ism o,
Yengo en dacre ta r lo sigu ien te :

' A rtículo  único. Se m odiíiea ©1 
artícu lo  13 deP R eglam ento parav l^
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organización y régimen de las Ju n 
ta s  de obras de P u erto s , aprobado 
por Real d-ecreto de 11 de Octubre 
de 1923; artícu lo  que quedará r e 

dactado en la siguiente, form a:,
“Las funciones encom endadas a 

las. Ju n ta s  e s ta rán  d irectam ente 
conferidas a una/ Comisión p erm a
nente, form nda por el P residen te  de 
la Ju n ta , quien lo será  de. la Co
misión; e l Comandante die TiJárina, 
el Ingeniero  D irector de las obras, 
el A dm in istrador de la Aduana, el 
Médico D irec to r de Sanidad M arí

tim a, el y icep residen te  de la Ju n ta , 
el V oca l-In te rven to r y, cusndo los 
haya, un Vocá] rep re sen tan te  de las 
A sociaciones de ag ricu lto res, m ine
ros o in d ustria les, m encionados en 
el a rtícu lo  3r,. elegido po r la Ju n ta , 
si hubiese m ás de uno.

Formiará también parte dé la Co
misión perm anente un Vocal elegido 
por la Junta, de los cuatro de la  Cá
m ara  de Comercio de la clase de 
navieros o arm adores, s i  a dicha 
p iase no p e rten ec ie ran  el P re s i
dente, Vi'cepresidénte o Vocal-Inter
ventor.”

Dado en Palacio a veinte de D i
ciem bre de* m it novecientos v e in ti
cu a tro

- ALFONSO’
E'l Prc^klsnte Interino del Directorio. M ilitar,

AN''roNio Magas y . Pe.rs>.

. EXPOSICION

SEÑOR : A virtud" de* lo dispuesto 
en el artículo 2B de la ley de 14- de 
Mayo d)e 1908, se estableció un im
puesto especial dé hasta el 1 por l .OtíO 
sobre el total de las prim as o cuotas 
Vecaudádas por las entidades asegura-: 
doras, parn  coimpensar a la Hacienda 
die lois gastoF que ocasionase e t ser
vicio dé-Inspección Mercantil y dfe'Be- 
gurO'S, que entonces corría a cargo de 
la Comisaría general de Beguros.

Aquel impuesto r e s u l tó  insufíciente 
liasta el propio año de lOOR, a pesar 
de: que se organizó la Inspección con 
imíodestia y  restricciones incompatibles 
con el buen desempeño d e  su ftinción 
tutelar.

Tan equivocado fué el cálculo del 
iegislador que, habiendo llegado a cua
druplicarse el rendim iento del inr- 
puesítoj en razón al enornue' désarrollo 
logrado en España por las Empresas 
aseguradoras, no se dispone todavía 
de lo indispensabflG para- que la vigi
lancia oficia^ sea perfecta.

Es absolutamente imiposible, en 
efecto, que 10 Inspectores y 2 O Aspi- 
lantag efectúen la vigilancia en diver

sas poblaciones dé 300 Empresas de 
seguros inscritas; de buen númiero de 
Bóciedades en liquidación, que son ín-: 
tervenidas de modo permanente; de 
3.759 Montepíos y Mutualidades, en
tre los que, por su importancia, des
tacan Iks de Incendios, y de más de 
4.0'QO Mutualidades escolares.

Pero como los Aspirantes sol amien
te actúan interviñiendó en las Ofici
nas y en elNegociado actuarial, resulta 
que a., cada uno de los 10 Inspectores 
le corresponde visitar anualmente más 
de 80'0 enticlades aiseguradoras.

SI legisilador de 1908 no- tuvo en 
cuenta taimpoco la imiportancia y el 
desarrollo enorme del servicio de la 
Oficina, ceiiiral que en el. Ministerio 
desempeña funciones tan difíciles e 
intensas- corno la,.inscx'ipción, excc.pció.n 
y liquidación de. Empresas^ cálculo y 
cGn'iprobación mateniática. de las re- 
seivas y de sus^ inversiones'^ inciden
cias de la guarda y admisión de valo
res,. amortizaciones, depósitosr revi
sión de baIa.iiCGS; y cuentas, Memoria 
anual,. B oletm  quincenal, estadística, 
Archivo, liquidación de impuestos, re 
clamaciones, asuntos generales, Becre- 
taría de: la Junta  consultiva; dé Segu- ' 
ros,. etc;.,Es; decir, unos; 4.000; asuntos 
de entre<jda; y otro's tantos de salida, 
adrarte■ los que son de estudio, diario 
para analizar la situación de las Emi- 
presas.

Guando el legislador estableció la 
inspección, sin prever el alcance de 
los trabajos de oficina* técnica, no 
proveyó acerca del modo de pag ar 
estos servicios prep.Rratorios y com 
plem entarios de -os que a los In s
pectores corresponden, y ja  conse
cuencia de ello ha. sido que, por c ri
terio extensivo, se- exige de un  im 
puesto insuficiente recursos: para  
cubrir los gastos de Inspección: y de 
oficinas, '

En tales eircuittnnclas se plantea 
ia  necesidad de ahorrar lOg. IngT'esos . 
a los gastos con la norma; de: efec
tu a r  am ortizaciones.

No se puede olvidar, ante^ la 
am ortización, que el Guerpo técni
ca de Inspección m ercantil y  dC 'Se
guros fuá uno de ios pocos del E s
tado que, cuando se concedió a casi 
todos los funcionarios' el. aum ento 
del 42 por 100 de los sueldos, sólo 
recibió un 14 po r i 00., que dedicó, 
íntegram ente, a m ejo rar a  los Ofi
ciales m ás modestos, sin  que llega
se un céntim o del beneficio a los 
Jefes de Negociada y de A dm inis
tración. Lógico es que quienes de 
hecho dejaron de recibir, el 28 por 
100 de aum entos, no hayan de am or
tizar ahora o tra 25 ñor 100; porque

él sacrificio real serín  d'él 5 J  pefi 
100  ̂ en unos, y sólo dél 25 por 100, 
en otros.

Pero eS' innegable, adem ás, qué 
la  amo'itiz ación de funcionarios, 
cuandb su traba ja  se lia cúadruplt-: 
cado y el grupo de Empresas inserid 
tas aum enta el núm ero desde 102; 
registradas en 1909; a 301 operaiidd'

’ en 1924, obedecería a una de doé' 
causas: o a la existencia de cxcesd. 
de empleados, o a la  necesidad de- 

■ econom izar gastos al Tesoro.
Ya; se* hOr dicho que en la acluafa- 

dad, después de amcrtizadas seis plh-  ̂
zas dé un organismo de 36 funcioná- 
rios y suspendidas las oposiciones 
que debieron efectuarse en SeptieniM 
bre de 1.923, no se puede conseguiil 
que Ciada Inspector vigile 800 Empre-. 
sas, en inspecciones que exigen un pro,- 
medio de seis días hábilesj cada una, 
a diez horas de trabaiD.
. Aumentar la jornada de los Inspec

tores; sin* remiuneración extraordinaH 
ria, es un imiposihle' reai y moravl. "íj 
continuar amiortiz'andio parfj; ahorraTj 
gastos ai' Tesoro esíaai'a jUstíficadc?. 
cuando, pemTitiéhdolo el servicio, fiie- 
ra  é l Tesoro quien pagase a los fun-» 
cionarios, pero no cuando la inspec-; 
cióh ha dé ser pagada por las Eíib-;  
presas aseguradioras, que, según la ley! 
de 14 de Mayo de 1908,; deben compelió 
sar a la Hacienda dél costo de afiucl 
trabajo.

Resulta;, por lo tanto, que no p.u-í 
düendo continuar las aniortiz-acioneSs, 
ni debiendo continuar el Tesoro pa
gando ia diferencia entre el rend i- 
miiento del impuesto especial y al 
coisto de la Inspección: y de las Ofioí-í 
ñas técnicas, ni siendo suficiente el 
número aetual de Inspectores: para' 
cuMar del normal ;Lincionnmiiento' dé 
las Empresas, debe bu.iscarce hi solu
ción. dél caso* en la  justa in terpreta
ción- del artículo 28 de la l e y  de 1908 
y en la; reorganizacióii de; la planiilLs^ 
del Guerpo técnico de' Inspección 
cantil y dé'Beguros, o sea respetandcl 
In cuantía- del impuesto especial, percg 
exigienído a las Empresas que, cotí 
norma de absoluta equidad, subven-» 
gan ai sostenimiento de los lrsba],bfg 
c(xmpIenienhirio.8 y preparatorios dé 
las inspecciones m.odiante el pago do; 
una modesta* “patente dé Regissi.ro’’̂ 
anual, que perm ita costea;/ lodos los. 
gastos del servicio, de ta) modo qué 
éste llegue a su máxima intensidad, y  
eficacia, sin que quede a cargo del 
Tesoro el coste de esa tutela que tan-i 
to beneílcia a los asegui’a.áos como- lí 
los aseguradores.

Las disposiciones que tí Frosidenifl



135̂ 23 Diciembre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 358

interino, - que susoribe, tiene el alio 
honor de som.eier a Y. M., resuelven 
las euestiones enunciadas y vigorizan 
la eficacia de la tutela que el Esta.do 
:Dfrece a la previsión cuando se cuen
tan por cientos de millones los aho- 
jrros que forman las reservas técnicas 
de las Sociedades asegurad'oras y ex
cede de 3b0 millones de pesetas anua
les el importe de las primas y cuotas 
que las Empresas y las Mutualidades 
de seguros recogen, para afianzar con 
los esfuerzos y sacrificios presentes el 
b ienestar y la prosperidad del porve
nir.

Madrid, 20 de Diciembre de 1024.

SEÍ50R:
: A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Magaz y  P e u s .•i';-; .

; REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno,

. Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 28 de la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 19ó8, se 
fija en el 1 por 1.000 el impuesto es
pecial que ban de pagar todas las en
tidades sometidas al .régimen de ia 
disposición citada para compensar a 
la Hacienda los gastos que ocasione el 
servicio del Cuerpo técnico de Inspec
ción mercantil y de Seguros, oficinas, 
m aterial del mismo, indemnizaciones 
y gastos de viaje de los Inspectores y 
asignaciones y asistencias de la Junta 
consultiva de Seguros.

En esta disposición quedan incíluí- 
das las Empresas de reaseguros y las 

'que operan sobre seguros y reasegu- 
'l*os del ramo de transportes.

Artículo 2.® El impuesto especial 
mínimo anual que pagarán las Em 
presas de seguros cuando recauden 
menos de 150.000 peseta^; de primas o 
cuotas en un año será de 150 pesetas.

Artículo 3.0 Las Mutualidades de 
incendios pagarán una peseta por ca
da cuatro millones de capital asegura
do o fracción, no pudiendo e(i im p u es-• 

■ to ser inferior a 25 pesetas anuales.
Artículo 4.® Los Montepíos, Socie

dades de socorros mutuos y demás en
tidades exceptuadas en los números 
1.° y 2.°, del artículo 3.° de la' ley de 
Seguros pagarán cinco pesetas al año 
cuando reúnan menos de 500 socios o 
recauden menos de 10 000 pesetas de 
cuotas anuales, y 10 pesetas anuales 
®i exceden do 500 socios o recaudan 
inás de aquélla cifra de 10.000 pesetas.

Artículo 5.0 Quedan exceptuadas 
de todos ios impuestos a que se refie- 
TB este Decreto las Mutualidades es- 
^blares^

Artículo 6.̂  Además del impuesto 
especial establecido por el artículo 28 
de la ley de 14 de Mayo de 1908, p re
visto en los artículos precedentes, to
das las Compañías, Sociedades, Aso
ciaciones y, en general, todas las en
tidades nacionales o extranjeras de 
cualquier género inscritas en el Re
gistro establecido por la ley citada, 
pagarán todos los años, cada una, la 
cantidad fija de 300 pesetas, como 
“patente anuail de registro y confron
tación”, compensando con ello los gas
tos de personal y material que oca
sione la tram itación de los expedien
tes de las Empresas en las ofieinfis 
centrales.

El prod'Ucto de este impuesto y el 
de los establecidos en los artículos 3.̂  
y 4.° se incorporarán ail previsto en 
el artícu)lo 2 8  de la ley y se liqui iarán 
por la . Haciendia pública del mismo 
modo que este último se licpiida y co
bra en la actualidad.

Artículo 7.“ Presupuestándose el 
rendimiento del impuesto especial y 
de las “patentes” que han de cobrar
se en 1924 sobre 300.000 pesetas, que
da reformado ei presupuesto de gas
tos vigente del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, aprobado por 
Real decreto de 30 de Junio de 1924— 
para que rija  esta reform a desde 1.° 
de Enero de 1925— , del siguiente 
modo: . , .

SECCION NOYENA
CAPÍTULO 1.® 

A r t í c u l o  8. 0

Cuerpo técnico de Inspección mercan
til y de seguros.

. ‘ Pesetas.

1 Inspector general. Jefe su
perior de Administración 
civil .......................................  15.000

1 Idem Jefe de Adm inistra
ción civil de prim era clase. 12.000

1 Idem id. id. de segunda
clase  ................................  11.000

2 Idemi id. id. de teircera cla
se, a 10.000 pesetas  20.000

3 Inspectores de segunda. Je
fes de Negociado de prim e
ra clase, a 8.000.................... 24.000

4 Inspectores de segunda. Je
fes de Negociado de segun
da clase, a 7.000..................  28.000

6 Inspectores de segunda, Je
fes de Negociado de terce-: 
ra  clase, a 6.000...................  36.000

6 Aspirantes, Oficiales de Ad
m inistración civil de p ri
mera: clase, a 5.000..*......... 30.000

7 Aspirantes, Oficiales de Aú-
. ministracióii civil de S0-

runda clase, a 4.000...........  28.000

Pesetas.

Gastos de viajes e indemni
zaciones de viaje de los 
Inspectores ...................   20.000

Gastos de representación del 
Jefe superior de Seguros... 3.000

Junta Consultiva de Seguros.
Asignaciones y asistencias de 

los Yocales y Secretaría de 
la Ju n ta   ..................... 20.000

Total........^...........  247.000

SECCION NOYENA

CAPÍTULO

Artículo 1.0—Número 7.®
Material y publicaciones de ,

ia Inspección Mercantil y
de Seguros..  ...............  26.000

Secretaría técnica de la Je
fatura  Superior de Comer- '
ció y Seguros........................ 6.000

Oficinas de Barcelona................  3.000

' -  Total ................   35.000

Artículo 8.0 El excedente que re
sulta de los impuestos, después de pan 
gados todos los gastos, quedará a be-* 
neficio del Tesoro, como compensa-- 
ción de los gastos que le ocasionó el 
servicio en años anteriores.

Artículo 9.0 Queda exceptuada de 
ioda amortización el Cuerpo Técnico 
de Inspección Mercantil y de Seguros, 
debiendo ajustar sus escalas a la pre- 
s-ente disposición y proveer las va
cantes que se produzcan del modo 
previ-sto en los Reglamentos y normas 
por que se rige la Corporación ex
presada.

Artículo 10. Los Aspirantes del 
Cuerpo Técnico que lleven más de dos 
años de servicios podrán efectuar la 
inspección de las entidades compren-: 
didas en los números 1.® y 2.° del ar
tículo 3.® de la ley de 14 de Mayo 
de 1908.

Artículo 11. Quedan derogadas to^ 
das las disposiciones que se opongarí 
a las del presente •Decreto-ley.

Dado en Palacio a veinte de Di-: 
ciembre de mil novecientos veinti* 
cuatro. • i

ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio M ilitáis

A n t o n io  MagíVz  y  P e r s .

REALES DECRETOS

De ooiiformidad con lo prevenid^ 
en el artícu lo  4.® del Real decreta 
de 15 de Abril de 1909, y a lo p ro -
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püesto  por el Jefe  del Gobierno, 
P residente interino del D irectorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Yengo en nom brar para  el cargo 
de Secretario, de la Ju n ta  directiva 
del Patronato  Real para  la rep re 
sión de la tra ta  de blancas, vacante 
por el fallecim iento de D. Gonzalo 
do la Torre Trassierra, que lo dos- 
empeñaba, a D. Cirilo Tornos y Larf- 
filte, Abogado del Ilustre Goilégio 
de Madrid y Yocal de d icha Ju n ta  
directiva.

Dado en Palacio a veinte de Di
ciem bre de m il novecientos vein ti
cuatro. ‘

ALFONSO
Eí Presidente iaterlno del D lrecterio M ilitar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Yisto el expediente instru ido  con 
m otivo de in stan c ia  elevada ,por 
Manuel M artín  Gascón,, en súplica 
de que se le . indulto o conmute 
por destierro  la pena de un año, 
ocho m eses y vein tiún  días de p re 
so bt- correccional a que fué conde
nado por la Audiencia de Salam an
ca en causa por delito de fa lsifica
ción de docum ento privado: 

C onsiderando que el hecho delic
tivo no causó perju icio  alguno, así 
cómo l'os buenos an tecedentes y. 
a rrepen tim ien to  del penado:

Y ista la ley de 18 de Jun io  de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
g rac ia  de indulto, en arm onía con 
lo inform ado por la Sala sen tencia
do ra  y con lo consultado por la Co
m isión perm anen te  del Consejo de 
E stado, y conform ándom e con el 
p a rece r del P residen te  in terino  del 
D irectorio  M ilitar, de acuerdo con 
'éste,
- Vengo en conmutar por destierro 
el retsto de la pena que le falta 
pílir a Manuel Martín Caseón, y que 
le fué impuesta en la causa y po-r el 
delito mencionados.

Dado en Palacio  a veintidós de 
D iciem bre de mil novecientos yein-^ 
ticufvlro.

ALFONSO 
W Fre*i^«nt« Interino íjel Directorio Mllltiuí,
 ̂ A n to n io  X  Sásni.

Visto ,el expediente instruido con 
nifotivlo, de expotetoiófn elevada por 
la Audiencia de Valladolid, propo
niendo, con arreglo al artículo 2.® 
dci Código penal, queda pena de 00*8 
años, cuatro m eses y un día de pre
sidio oorreceional, impuesta a  En
rique Sánchez González en causa

por delito de estafa, sea conmutada 
por la de seis meses de arresto m a
yor:

Considerando que de la rigu rosa  
aplicación de los preceptos legales, 
resu lta  notoriam ente excesiva la pe
na im puesta con relación al daño 
causado y grado de m alicia que re 
vela: •

V ista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; en armonía con la 
propuesta de la Sala sentenciadora 
y con lo .consultado por la  Comisión 
perm anente del Consejo . de Estado, 
y conformándome con el parecer del 
Presidente interino del D irectorio  
Militar, de acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por la de seis 
meses de arresto m ayor, la pena im 
puesta  a E nrique Sánchez González 
en la causa y por el delito miencio- 
nados.

Dado en Palacio a veintidós de 
D iciem bre de mil novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO

E l Presi-dente interino del Directorio M ilitar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe  del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y en uso de la autorización con
cedida all Gobierno por el artículo 37 
del Real decreto de 30 de Junio del 
presente año promulgando el presu
puesto del Estado para el ejercicio 
económico de 1924-25,

Vengo en decretar lo siguiente i 
Artículo 1.® El día 1.® de Enero del 

año 1925 se em itirá Deuda del Tesoro 
por la cantidad de mil doscientos cin
cuenta y cinco millones noventa y tres 
mil pesetas, a cuatro años fecha, o 
sea al vencimiento de 1.® de Enero de 
1929, con de^^ngo de interés a  ra 
zón de 5 por 100 anual, que se sa
tisfará por trimes/tres vencidos, y 
una prim a de amortización equiva
lente al 1 por 100 del capital emitido 
abonable a la fecha d d  expresado ven
cimiento, resellándose el Tesor« la 
facultad de re tirarla  de la circulación, 
total o parcialmente, antes de su ven
cimiento, mediante el pago defl capi
tal, la prim a de amortización y los in
tereses devengados.

Artículo 2.® La expresada Deuda 
estará representada por obligaciones 
al portador de las series A y B, de 500 
y 5.000 pesetas, resp'ectivamente, que 
em itirá lá Dirección general do Te
sorería y  Contabilidad, las cuales lle- 
.Varán adheridos los cupones para ha
cer efectivos los intereses a los ven
cimientos de 1,® de Ene.rq, 1.® de Al^ril,

1.® de Julio y 1.® de Octubre de cada 
año; tendrán la consideración de efoc-; 
tos públicos y estarán exentos de todo 
impuesto o contribución, y caso de 
realizarse alguna operación de conso-: 
lidación o empréstito en Deuda de"! 
Estado antes del vencimiento de las 
mismas, se adm itirán como efectiv» 
por su capital nominal, la prim a da 
amortización y los intereses vencidos, 
sin sujeción a prorrateo."

Artículo 3 .® Las obligaciones del 
Tesor-o que se emáten se aplicarán a  
canjear a la par las que se hallan por 
la cantidad de mil doscientos cincuenta 
y cinco millones noventa y tres nu l 
pesetas emitidas al plazo de un añO' 
por Real decreto de 15 de Diciembre 
de i92'3, que a su vencimiento, o sea 
el día 1.® de Enero próximo, nO' hayan 
solicitado el reembolso. Por el impor
te de las obligaciones cuyo reembol
so se solicite por los actuales teño-: 
dores se procederá a la negociación a 
metálico, también a lá par, ingresánr 
dose el producto de la misma con car-, 
go a la Sección 5.*, capítulo 5.®, a r
tículo 11 defi presupuesto de ingresos 
bajo el concepto de “Producto de Ja 
negociación de Deuda”.

A.rtículo 4.® El pago de intereses 
de las obligaciones que se crean, así 
como los gastos que se produzcan en 
las operaciones de emisión y nego
ciación, se im putará ál capítulo 12 da 
la Sección 3.* de Obligaciones genera
les del Estado del vigente presupues
to, a cuyo efecto se considerará am - 
pliable el crédito respectivo en la can-: 
tidad necesaria j

Artículo 5.® Se declaran exceptúa-: 
dos de las formalidades de subasta o 
concurso, reaílizándose el servicio poí: 
administración, corno caso comprendida 
en el número 4.® del artículo 55 d« 
la ley de Administración y Contabi
lidad de 1.® de Julio de 1911, la con
fección de carpetas provisionales, tí-í 
tulos definitivos y cuantos gastos s i  
originen en la euíisión y negociación 
de las obligaciones de que se trata.

Artículo 6.® Por el Departameto do 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en Palacio a veinte de Diciem
bre do mil novecientos veinticuatro. ^

ALFONSO '
El interino del Directorio MiUtnift

An to n io  Magaz y  P e r s .

ProTnov'ido expediente por D. AU 
fonso Fernández y Menéndez Valdés* 
Ingeniero Joí'e d’e prim era dase del 
Cuerpo nacional de Minas, en siiuacióu 
de supernum erario, en solicilud de
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jiiíilaGi'óm por, iimpa^ifeiiidad ifíBiaa y 
netoria, y iea ylBta íde do inforaiado 
con f &oiia :26 de Naviemi^̂  ̂ úlitiiBíO* ,por t 
la DiracíGión .ĝ eiieíráil tí'e la Dmda y  
Glasas pasivas., coa larreglo a :la*s dir- 
cuaetancias ^exigldas 'en la ley de )Pre-: 
supáestos de 1‘835 y en la de ^ais-es de 
22 de d^nlio de 1P18, a propodSta del 
J # e  d'el Gobierno, Presidente iníterino 
dei Direciorio ffiliiar,

Vengo en doelararle jnMIado, eon ¡ 
el teber qne por dasifiGacióti la co
rresponda.

©ado en , Palaeio a veinte de Di
ciembre de mil novecientos veínti- 
cnatro.

- M.FONBO
@I Presidente in terino  del D irectorio Mllitai?,

Antonio Magaz y P ek&.

23 Diciembre ;i924 Gaceta !3e Madrid.-Ñúm^ 35S

A  propuesta dei Ja to  del Gobierna, 
Presidoníie iníorino del JJirectorio Mi
litar, de conformidad icon lo ^prescrito 
en el Meal decreto de d."* de Febrero 
último, y oída la  Jun ta  de Personal 
del .Cuerpo de Ingenieros de Minas, 

Vengo en nombrar, en aSicenso de 
®iscala, Ingeniero Jefe de prim era cia-  ̂
^ 0  del Cuerpo nacííDna! de Minas, con 
antigüedad de 10 de Gctübre próxim o 
pasado, a D. Antonio 'Gonzá)iez de F i-  
0olás, Ingeniero Jefe del D istrito niii- 
:Hero' de Sevilla, en la vacante produ-^ 
^ida por Jubilación de D.. Francisco ; 
i ’ei'rer Ramaflo.

Dado en Palacio' a veinte de . D i
ciem bre de mil novecientos yeinti- 
euatro,

 ̂ ■ AIFONSG
SEI Drísípente .lŝ tei:iao,.(3eI íDtreotQrlo

Antdn.̂0 LUaAz.T .-PEm,.,

De conform idad con Id  prevnnTdd 
en ila ley  d e  Pretsup-uestos de 26 dé 
ílay©  de 18-35 y  ley  de B ases Üe 22 
da i Ju lio  de . P9 IB, y  u propuesta del 

J e ^  d^l Gobierno, P re s id en te  inte-^ 
iraio dél D rredtorlo  M ilitar,

Vengo en d ed larar jub ilado  des-< 
de 1 .0  de! ac tual, por co n ta r m ás dé 

• cu a re n ta  años de serviéios, y con pl 
Eaiber q^ue pnr le co-
íT 0 sponda, a D .' F ernando  Sarto  
írius y  Cbacóii, ex Comisario gene
ra l  d.e SegprQis..

Dado en P a lac io  ,a veinte de Dí^ 
c iem bre de mil novecienos veinti-< 
ifeiiatro.

ALFONSO.
P cesM enie íntexlno del Dbectojcio M illtaff,

Antonio Magaz y  P n a s .

RExALES ORDENES
ilm o. Sr.: Gon propósito de ab rir 

cauces a las m anifestaciones de la  
actividad económ ica del p a ís  se  
prom ulgó  el He.ai decreto' de 27 de 
Marzo de 1924, reglam entando la  or
ganización de F erias  y Exposiciones 
y  estableciendo un Gomiié permia- 
nente que asesore al Gobierno' y 
concurra a la ju s ta  ordenación de 
aquellas jobras, p ropulsoras de .La 
vida nacional.

P ronto se ban  recogido fru tos de 
la orielitación de aquel D ecreto, y 
no sólo están  provechosaimente or
denadas las Exposiciones y F erias 
epañolas, sino que E spaña pudo 
concurrir al P erú  con rec ia  expre
sión de desenvolvimiento industriá l, 
y aún 'ha m erecido hom enajes en 
la reciente Ju n ta  Interriacio'nal de 
París, porque los avances de nues
tra s  norm as ju ríd icas han  sido 
ejemplo y  enseñanza ú tiles p a ra  los 
dem ás pueblos'.

L a in tensa  labor del Comité p e r
m anente de F e ria s  y Exposiciones 
h a  exigido o rgan izar una Secretaría 
técnica, que la  p ro p ia  Corporación 
sostiene. Y teniendo en cuenta que 
el Decreto de 27 de Marzo últimoi 
previ ó la  necesiidad, con norm as ge
nerales que exigen reg lam entación  
práctica,, un ifo rm e; oído el Comité 
de referencia, y de acuerdo co'n la  
p ropuesta  del departamfento' d e .T ra 
bajo, Gomeroio e Industria ,

rS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido reso lver que p a ra  el íu n c io - 
nam iento del Comité Perm anente de 
Ferias y Exposiciones y  de sü Secre
ta ría  técnica se dispongari de los in
gresos qué  á continuación se especi- 
íLcanf-

1 .0  T odas láfí entidadee q u e  sio- 
Mc/iten autoriziación piara peleb rar 
F erias de .Muestras m onográficas o 
generales, de cualqu ier género,, 
cuando :se tra té  d e  F e ria s  q u e  sólo 
se Rayan de .celebrar una  vez y no 
estén organizadas por Ju n ta s  que  
tengaíi rep resen iación  oíloial ,en el 
CJomíjLé d e  . F e ria s  y  Exposiciones, 
u n irán  a  la  solicitud recibo de haber 
entregado 750 p esetas en  m etálico  
en ría Secnetaría del Comité p a ra  
sóstenimáento de Astei éan tid ad  que 
será devuelta en el caso' de q u e  .no 
se G'Onceda la  au torización  q u e  so - 
lic iten .

2:® Los Comités de .Ferias p e r ió 
dicas de Barcieilona, Gijón y  V aleá- 
cla contribu irán  cada cuna com la  
cantidad de 1.000 pes.'etas.

3 i® Los solicitantes de au to rlza - 
oión p a ra  celebrar Exposiciones so 
a ju sta rán  a Las norm as sigu ien tes:

•a) Las Exposiciones perm anen-: 
te dé .icarácter monográfico ingresa-^ 
rá n  en i a  .Secretaría del Goimité 
l.OGO pesetas cada año.

b j  L as Exposiciones periódicas' 
m onográficas co n trib u irán  con la  
oantidad de 1.250 pesetas ai año en 
que se celebrón.

o) L as Exposiciones no perió^ 
dicsA que so han  de celebrar en fe-» 
cha fija m onográficas o generales 
p ag a rán  1.000 pese tas anuales des-, 
de él año en que se au to ricen  h a s ta  
la ..clausura de la Exposición.

4.0 Los ingresoiS del Comité 
quedan disposición del m ism o, en' 
p o d e r ‘dei Secretario  técnico, que a 
la  vez será  depositario .

5.0 El Comité fo rm u la rá  p resu ^  
puesto  anual, que som eterá  a la  
aprobación  del Jefe  del D e p a rta -  
meno de ;Trabajo, Comercio e In-^ 
d u stria .

6.^ No se efe.cuará pago n i gas 
to alguno si no está  expresam enté  
p rev isto  en el p resu p u esto  de g a s 
tos, debiendo au to riza r el pago el 
Jefe  superio r  de Gomeroio y Segu-’ 
ros.:

7.^ Las, F e ria s  y Exposiciones y 
sus Comités o Juntas directoras po-’. 
d rá n  re sa rc irse  de la  cuota pagada 
al Comité perm anen te , cobrando á 
los ex̂ p osito res la .cantidad de tre s  
p ese tas  po r m e tro  cuadrado  de lo-< 
cal que ocupen, sin  que esta  cuo tá  
especial sea menor de icinco pesetas ni 
mayor de 150.

B.o Se au to riza  a las Com isiones 
ó Ju n ta s  de cada F e ria  o E ^posi^  
ción p a ra , é n  los té rm inos previs-» 
tos en él inc iso  j) del artícu lo  131 
del Eeál decreto  de 27 de Marzo dé 
1924, recab a r la adhesión vo lun ta^  
r ia  de lo s p roductos españoles a dí^ 
;clíos Com ités, a  fm de que c o n tri
buyan ail sosten im ien to  de log m is 
m os y del Com ité p erm an en te  e s
tablecidos en el M inisterio  de T ra 
bajo, Comercio e Industria  no pu-, 
diendo exceder de cinco p ese tas  
anuales la cuota  que po r su sc rip 
ción hayan  de abonar, teniendo, á 
cam bio, los derechos q u e  en áq u e l 
D ecreto ;se eonceden. L a  te ro erá  
p a rte  de los ing resos que po r esté  
..concepto ob tengan  las d is tin tas  
J u n ta s  ú  CoaaalsionieS;, .corresponde
rá  Com ité p erm anen te  "Central.;

9,.o E l pago  de las c u o ta s  p e -  
riódicag se e fe c tu a rá  por años na^ 
tu ra ! es, radelantados.

Lo que de Real orden tra s lad o  a 
V. i . p a ra  su  ?eonoMmiento y  'efec
tos. D ios. a V. I . m uofe^
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jaños. M adrid, 2 de D iciem bre de 
;1924.

EL MAQUES DE MAGAZ
¡geñor Sub&eoretario encargado del 
; M inisterio de Tral3ajD, Gomercio. 
) e In d u s tr ia .

i ILmo. Sr.: Vacante el cargo de Be- 
.brétario adjunt/O de la Comisión per- 
iDanente de Comercio dal Consejo Su-: 
iperior de Trabajo, Goroiercio e Indus- 
iria , por designación de D. losé Prieto 
Sdel Río, que lo desempeñaba, para la 
plaza de Secretario adjunto de dicho 
■Consejo Superior, y siendo necesario, 
fcl proceder a su provisión, que el 
hombrado reúna las mayores garan
tías de idoneidad y compeleiicia, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que la referida plaza 
de Secretario adjunto de la Comisiión 
perm anente de Comiercio del. Consejo 
Superior de Trabajo, Comercio e In - 
Bustria sea provista por concurso, con 
hrreglo a las bases siguientes:.
' D urante el plazo de un me-s, a con-: 
■tar de la fecha de esta Real orden, los 
hue deseen obtener.el cargo presen- 
;tarán en la OficiaLía mayoir del Minis- 
lerio  de Trabajo, Comercio e Indus
tr ia  instancia solicitándolo, acompa-: 
hada de una Memoria o estudio sobre 
ínstitmciohes O; entidades dependien
tes de la Jefa tu ra  Superior de Comer- 
)Dio y Seguros o de la Secretaria téc-' 
[nica de la Comisión: permanente de 
Comercio.
■ Los concursantes deberán, necesa^ 
íriamente, acreditar que tienen termi-í 
hada la cairera de Licencdado en De- 
l^eclio. Intendente o Profesor mercan- 
|i l , o,, en su defecto^ que son fundo-: 
jiariois del Ministerio de Trabajo, Go- 
ínercio e Industria o de cuaiquier Cen- 
iro  dependiente del mismo, 
i LoiS trabajois que presenten los con- 
p irsan tes  serán examinados, pasado 
fel plazo que en el párrafo anterior se 
Énencicná, por un Tribunal compues-: 
Id por el Qñcial miayor .e In^^ector 

ehenal de los Servicios Administra- 
V'üs del ortado Mui’stGrio, el Jefe su- 

,|)érL0r  de Goiniorcio y Seguros, el Vi
cepresidente de  la GomisMn peima-- 
|üenL© de Gomercio o la  persona de 
picha Comisión en quien aquél dele- 
feue, y el Presidente de la Cámiara de 
Pomiercio de Madrid. Actuará de Be- 
’lre tarlo , eom voz y voto, el de la ‘Go- 
fcisión permanente de Comerció.
/ Esté Tribunal hará la oiportuna da-: 
|i:ficación de lois eoncursántes por or- 
Pen de miéritos.

El nomibrado adquiidrá ningún 
petrecho ni tendrá la consideración de 
luncíonario público, aíl iguáí que el

resto deil personal del mismo Consejo 
Superior. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 16 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsécretario del Ministerio de 
Trabajo, Coimiercio e Industria.

Vacante po r efecto del ascenso al 
empleo superior inmediato del Te
niente coronel D. Luis Orgaz Yoldi, y 
por su subsiguietne designación para 
el desempeño del cargo de Secretario 
de la  Oficina de Marruecos, una de las 
plazas de Jefe del Ejército afectas a 

,1a Sección de Asuntos Militares de la 
mencionada .Oficina, y de conformi
dad con lo prescrito en el Real decre
to de esta fecha, modificativo de la 

. plantilla de la referida Sección de 
Asuntos Militares,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer sea amortizada la plaza 
en cuestión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento V efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Minis
terios de la Guerra y Hacienda y 
Director de la Oficina de Marruecas.

limo. S r.: ’ En cuniplimiento de lo 
dispuesto por Real orden fecha h del 
actual, convocando la Conferencia Na
cional de la Minería, y de eonformU 
dad con la propuesta de V. I., según 
acuerdo de la Comisión delegada para 
la organización de la referida Asam- 
blieia en--la disposición indicada, 

iS. M. el Rey fq. Dt g:) sé h a  servb^ 
do disp oner lo sigu ien te;

Artículo 1.® La Conferencia Nacio
nal de la Minería estará integrada: 

a) po r la Comisión organizadora 
expresada en la Real orden de 6 del 
corriente mes;

h) Por una repraisentación de la  
producción nacional, compuesta por 
niiéve representantes de las Cámaras 
Oííciales Mineras y otros hueve de las 
Cámaras de Comercio, Industria yN a- 
yegación; ' 

t )  Por los asesores dei Consejo de 
la Economfa Nacional de los gru
po^ l.L 2 !®, 3.® y 4.® dé la clase p ri- 
. mera del Arancel, y los de los gru
pos 2.*, 3.®, 4.  ̂ y 5.0 de la clase cuarta 
del mismO'; J

d) Por un representante de los 
Centros y Entidades siguientes: Mi-: 
nisterio de M arina, Consejo .Superior 
Eerroviario, Consejo Superior Ban- 
cario, Escuela de Ingenieros de Mi
nas, Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid, Asociación de Navieros 
de España, Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona, Liga \  izcaína de 
Productores, Liga Nacional de Pro
ductores, Cámaras de Industria de 
Madrid y Barcelona, Fomento Indus
trial y Mercantil de Valencia, Liga 
Hullera Nacional, Asociación de Inge
nieros de Minas, Asociación Nacional 
de Ingenieros Industriales, Instituto 
Geológico de España, Asociación Pa
tronal de T-Iullero.s AsLurianos, Aso
ciación de Fabricantes de Productos 
Químicos y Consejo Superior de los 
Colegios de.Agentes de Aduanas.

Las entidades correspondientes co- 
nmnicarán a la S'ecretaríia de la Con- 
ferencia (Consejo de la Econoamía Na- • 
cional, Magdalena, 12, Madrid) los 
nombramientos de los representantes 
elegidos antes del 10 de Enero pró
ximo.

Artículo 2U El cuestionario de la 
Conferencia será el siguiente:

l-~ C rü is  ''de la indiistria minera.

1.® Piritas: causas que han origi
nado su estando actual de crisis y es
tudio de soluciones.

2.® Mineral de hierro : origen de la 
crisis y .medidas que deben adoptarse 
para remediarla.

3.® Carbonos niiinerales: ..examen dé 
su situación y disposiciones que pro
cedería adoptar para miejorarla.

4.® [Plomo: a) Medios que deben 
ponerse en pirác:lica para- procurar se 
establezca en España la cotización ofi
cial del plomo, b) Medios dvC estim u- . 
lar la producción dé artículos elabo
rados. c) Subvencionas -del Estado a  
los Sindicatos para el diesagüo de mi
nas.

5.® Iniluencia que ejercen los p rla - 
cipales artículos consumidos por las 
minas sobro el precio do coste de sus 
productos: a) Explosivos, b) ■Malcría
les de entibación y foriiíicación.. c) 
Varios.

Influencia de los transportes: con
veniencia, de ealimular el de^arroli® 
de ferrocaiuil.es. d.e tráfico principal
mente minero; modo de noimallzar Im 
sUuaciáü actual.,

Relación de la minería con ai 
fomento y desarrollo de la produccMit 
y aplicaciones de. combustihles líqui-- 
dios.

7.® Relaciones entre la pioduccióst. 
m inera y las indusi.rias melaJúnpass
a) Siderurgia, b) * Metalurgi a d d  ce-'
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b m  c) Metalurgia del plomo, d') Me
talurgia del cinc, c) Goquización *y 
destilación.

8 .® Auxilios a la mmería: conve
niencia de que el Estado fomente los 
estudiios geológicos, investigaciones 
mineras y auxilios a la minería.
II.—Legislación e impuestos mineros,

1.® Unificación de las diversas dis
posiciones referentes a minas y me- 
lalurgia en un Código, sobre la base 
del proyecto presentado a las Cortes 
en 13 de Febrero de 1919.

2 .® Representación de las Cámaras 
Ofíciales Mineras en la Comdsión Per- 
manente del Consejo die la Economía 
Nacional y derecho a la representa
ción corporativa en los Ayuntamien
tos.

3.0 Examen de los .Convenios 
com erciales en relación con la pro
ducción, importación y exportación  
de minerales.

Régimen para los minerales en 
los Convenios com erciales vigentes 
y aspiraciones de la minería para 
el futuro.

4.0 Medios q u e  correspondería 
adoptar a los Poderes públicos pa
ra aliviar de gravámenes a la in
dustria minera.

Estudio acerca de la convenien
cia que pudiera reportar el im pues
to único.

5.0 Examen de la influencia de 
los im puestos arancelarios y de 
transportes sobre minería:

a) Arancel de importación.
b) Arancel de exportación.
c) Impuesto de transporte te

rrestre.
d) Impuesto de transporte ma

rítimo.
6.0 Influencia del gravamen que 

significa la cuota mínima de 3 por
1.000 sobre ei capital de las accio
nes de las Sociedades mineras de 
todas -clases.

7.® Consecuencia de la autori
zación concedida por el artículo 
390 en el Estatuto municipal para 
establecer un recargo hasta del 32 
por 100 sobre el 3 por lOO del pro

ducto bruto de m inerales y los de
más im puestos nacionales, provin
ciales o m unicipales que puedan' 
afectar a la industria m inero-m eta
lúrgica. Variaciones que imponen 
los Tratados y Acuerdos comercia
les en la cuantía del actual im pues
to de 2  por 1.000 por el concepto de 

timbre de negociación de iacciories 
para las Sociedades mineras ex
tranjeras.

8 .'» Medios de conseguir la h a -  
cionálizaoión de los valores de So-

ciedadíis que, teniendo capital ex
tranjero, se dediquen a la explota
ción de negocios m inero-m élalúrgi- 
ros en España. Facilidad de admi
sión a la cotización en las Bolsas 
españolas de estos títulos.

9.® Conveniencia de dar forma 
legal a determinadas conclusiones 
formuladas por el Congreso nacio
nal de Ingeniería en lo que se re
fiere a la industria m inero-m eta
lúrgica.

10 . Medios de robustecer la efi
cacia de las Cámaras oficiales Mi
neras.

Artículo 3.0 Queda abierto un 
período de información pública que 
se cerrará con carácter definitivo 
el día 20 de Enero de 1925, al que 
podrán concurrir, enviando sus es-  
crios, todas las entidades económi
cas, oficiales y privadas, y los par
ticulares, sobre todos y cada uno 
de los extremos del Cuesionario de 
la Conferencia. A estos informes se 
acompañará un pliego de conclu
siones ajustado al cuestionario.

En el mismo improrrogable pla
zo indicado habrán de presentar sus 
informes y contestaciones al cues
tionario las diversas entidades y 
Corporaciones, . en nombre de los 
intereses que representen.

A los efectos de información y 
consulta, la Secretaría quedará es
tablecida, como ya se indica ante
riormente, en el Consejo de la Eco*- 
nomiía Nacional, en Madrid, calle de 
la Magdalena, 12, de once a una.

Artículo 4.® La Conferencia se 
celebrará en el salón de actos del re
ferido Consejo, dando comienzo el 
día 15 de Febrero del año próximo 
con una sesión preparatoria en la 
que se procederá a la distribución 
de turnos de discusión.

Actuará como Secretario de Actas 
el funcionario del Consejo que de
signe el Jefe de los Servicios del 
mismo*

En la discusión de cada tema 
fiodrán pronunciarse dos discursos en 
pro y dos en contra, que serán reco
gido!? por la Comisión delegada del 
Gobierno a que se refiere el núme
ro 3 de la Real orden de 6 del pre
sente mes. Tanibién «e admitirá 
una rectificación por cada discurso; 
pero tanto ésta como aquélla se
rán breves, dejando al criterio de la 
Conferencia su duración.

Corresponderá a la Mesa la enun
ciación de los debates, su dirección 
y encauzamiento y el régilmen de 
los mismos.

No se procederá a votaciones no
minales, adoptándose en votación

ordinaria los acuerdos, a los que se 
unirán los votos particulares que 
puedan formularse, con la expresión 
detallada - de los que los suscriban.

La Conferencia terminará con la 
lectura de las conclusiones acorda
das y de los otros particulares que 
pudieran deducirse.

Artículo 5.0 El resultado de la 
Conferencia, incluso los votos par-- 
ticulares, serán elevados a la consi
deración del Gobierno por V. I. eri 
representación del Consejo de la 
Economiía Nacional y la Comisiórí 
delegada de esta Conferencia, aue-3 
dando asim ism o encargadas de la 
ejecución de los acuerdos las entida
des organizadoras, a cuyo fin eleva-: 
rán a la resolución del Gobiernó 
.las oportunas propuestas en la par
te que corresponda a la acción del 
Estado, trasladando las que signiñ-: 
quen mejora do las organizaciones^ 
privadas a las representaciones de 
éstas y, en todo caso, mediante la 
necesaria publicidad.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para su conocimiento y de-; 
más efecto's. Dos guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, .22 de Diciembre' 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Vicepresiidente, Jefe de los 

Servicios del Consejo de la Eco-: 
nomía Nacional.

Excmo. Sr.: S. M. él R e y  (q. D . g .) ,  
de acuerdo con el Directorio Militar, 
ha teñidlo a bien autorizar a los Sub
secretarios encargados del despachó 
de los Ministerios para que, sin per
judicar las necesidcfdes del servicia, 
concedan a los funcionarios dél Esta-: 
do que lo soliciten permiso de Pas
cuas por un plazo máximo de ochó 
días.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos fconsiguien-; 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 22 de Diciembre de 1924..

EL MARQUES DE MAGAZ ' 
Señores Subsecretarios de los Depar-: 

lamentos ministeriales y Oficial ma
yor de la Presidencia del Gobierno,

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: S. Mu el R e y  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien promover en turno
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;d'̂  antigüedad, eonforiiie a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
•de 21 de Junio de 1920, a. la plaza de 
Subdirector de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y va
cante por ascenso de D. Maxiimiliano 
Rodríguez Carrascosa, a D, Daniel 
Barrasa Miranda, Subdirector de se-- 
gunda dase de la Prisión de Cáceres, 
^ue ocupa el número 1 en el escala
fón de los de su clase, con destino a 
la misma,

De Real orden lo digo a V, E. para 
feu conocimáento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
,15 de Diciem[bre de 1924.

E l Subsecretario encargado d e í MinlstcTÍo,

GARCIA-GOYENA
Señor Inspector general de Prisiones.

‘ limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  
ha tenido a bien nombrar, por sus 
preferentes condicipnes, para la plaza 
de Secretario de ^esa Audiencia pro- 
yincial, yacante por pase a otro cargo 
de D. Fermín García Roncal, que la 
Sseryía, a D. Andrés Esteban y García 
de Quesada, yiceseeretario de Au
diencia de Jaén, que ocupa el segun
do lugar en la terna formada por la 
Junta de Gobierno de esa Audiencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
^u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mucos años. 
'Madrid, 18 de Diciembre de 1924.

E l Subsecretario encargado del M inisterio,

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia pro- 

yincial de Huesca. -

Excmo. Sr.: Vista la .comunica- 
¿ción de esa Presidencia elevando el 
acuerdo de la Sala de Gobierno de 
esa Audiencia territorial, de propo
ner a este Ministerio queden sin 
.efecto, las Reales órdenes de 27 de 
^Noviembre de 1920 y Noviembre de 
i928, por las que se dispuso y se 
llevó a efecto la amortización de 
úna Secretaría de Sala, fundándose 
¡en que con los cinco Secretarios 
que existen en la actualidad no bas
ta para el despacho de los m uchí- 
.íBimos asuntos a que hay que aten
der, haciéndose preciso utilizar 
.sustitutos ajenos al servicio oficial, 
sin las debidas garantías de depu
ración y responsabilidad; consideran
do que el restablecimiento de dicha 
Seeretaría de Sala y la Oficialía co- 
rrespondienté a la misma, cuya 
amortización difepuso por Real

orden de 7 de Diciembre de 1920, 
no implica gravamen alguno para el 
presupuesto del Estado, pues ambos 
cargos se retribuyen con derechos 
de Arancel, y de acuerdo también 
con lo informado por la Junta in s
pectora de Tribunales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que para la buena, 
marcha de los servicios en esa Au
diencia territorial se restablezcan la 
Secretaría de Sala y su Oficialía co
rrespondiente, dejando sin efecto 
las Reales órdenes antes citadas, por 
las cuales fueron suprimidas, ya 
pasando al número de seis, las Se
cretarías y Oficialías de Sala que 
en lo sucesivo han de funcionar en 
la misma.

De Real orden lo* digo a V. E. pa-, 
ra GU conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde a V. E. mu
chos años'. Madrid, 20 de Diciem 
bre de 1924.

El Sabsecr&^arío í^ncarjraílo de!
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona.

Excmo, Sr.': Designado en 4 de 
Noviembre pasado ei Magistradio de 
esa Audiencia territorial, D. Víctor 
González de Echavarri y Castañeda 
para el cargo de Presidente de la Co
misión mixa del Trabajo en el co
mercio de Barcelona, cumpliendo lo 
dispuesto en eH artículo dcil R^al 
decreto de 6 de Septiembre del dño 
en curso, que reorganizia las funcio
nes de la mencionada Comisión, y  
considerando que en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de 
Noviembre último, el cargo referido 
habrá de ser desempeñado por un 
Magistrado en activo de esa Audien
cia y que el repetido cargo no osten
ta el carácter de permanente, sino 
que, por el conitrario', cohformie oj 
artículo 9.® del Real decreto de 6 de 
Septiembre antes citado sólo bá de 
durar el tiempo que las circunstan
cias aconsejen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el aludido Ma
gistrado, D. Víctoir González de 
Echararri y Castañeda, pueda de^na- 
peñar el cargo de Presidente de la 
Comisión mixta del Trabajo en el 
comercio de Barcelona, para que ha 
sido iiombbado, sin menoscabo de sus 
derechos como funoionario de la ca
rrera judicial y Magistrado de esa 
Audiencia territoriail.

De Real or3bn lo digo a  V. E. pa
ra su conocimiento y efectos conei-.

guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

S. M el R e y  (q. D. g.) ha tenido a ‘ 
bien prorrogar por quince días el tér
mino posesorio, a fin de que pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud, a D. Antonio Eoríquez y Santos 
Izquierdo, Secretario electo de esa 
Audiencia provincial.

De Real orden lo digo a V. S. paî a 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22' de Diciembre de 1924,

El Subsecretario encargado del M inisterio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia pro
vincial de Córdoba.

G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del ex p ed ir
te instruido en la plaza de Melilla, á  
instancia del soldado 171, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas dé 
Alhucemas número 5, Abd-E'UBen Mo- 
hamed, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
que el día 5 de Junio del año último, 
en el combate de Tizzi-Azza, fué he
rido por proyectil enemigo en la ma-, 
no derecha, lo que más larde deter
minó su inutilidad, declarada por el 
Tribunal Médico militar de Melilla en 
12 de Dciembre de dicho año, por pa-: 
decer péiMlida de los dedos índice, me
dio y anular de la susodicha mano,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de acueixlo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Majina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inválf- 
dos al mencionado soldado indígena, 
toda vez que las lesiones que presenta 
son de carácter permanente e írrerne- 
diabies y se hallan incluidas en los 
artículos 1.® y  5.® de! capítulo 2.® del 
Cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Co- 
lección Legislativa número 88) y, en 
s-u virtud, resulta comprendido en el 
artículo £.• del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero d e  
1906 (C. R. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
3M conocimiento y demás efectos, bioa
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■guaixie a V. E. muchos año8. Madrid, 
19 de Diciembre de 1924.

K1 Generfil encarg’ado del
DUQUE DE TETUAN

Peñor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En v is ta  del expe
d iente in stru ido  en la plaza de Me- 
iilla, a in stan c ia  del soldado n ú 
m ero 4.085 del Grupo de F uerzas 
R egulares Ind ígenas de Melilla n ú 
m ero 2, Si Haddu Ben Mohamed, 
lic en c iad o . por inútil, en ju stifica
ción de su derecho a ingreso  en ese 
Cuerpo; y hallándose com probado 
^que el 28 de O ctubre de 1922, en el 
com bate librado en Tizzi-Azza, re 
cibió, en tre  o tras heridas por p ro 
yectil enemigo, uña con orificio de 
en trad a  en la cara  externa del b ra 
zo derecho por su  tercio ánferior, 
Con fra c tu ra  del l\úm cro y  :otra pe
n e tra n te  en el tórax , lo que m ás 
tarde determinó su inutilidad, decla
rad a  por el T ribunal Médico Mili
ta r  de la referida  plaza, en 8 de F e 
brero del mño últim o, por padecer 
pará lisis  del brazo y m ano derecha, 

S. M. el PtEY (q. D. g .) , de acuer
do con lo inform ado por el Consejo 
Suprem o de G uerra  y M arina, ha 
tenido a bien conceder él ingreso  en 
Inválidos al m encionado soldado,, 
toda vez que las lesiones que p re -  
senita son do n a rá c te r  p e rm an en te  
3 irrem ediab les y se h a llan  in c lu i
das en eh u rtícu lo  de dos cap í- 
Lulos 2.^ y s y  del cuadro d e  '8 de 
Marzo d e  *̂ 1877 (G. L- núm. 8-8), y 
en ^su v ir tu d , re su lta  com prendido 
en u l  a rtícu lo  2.0 d e l R eglam ento 
aprobado por .Real decreto d e  6 de 
febrero de 1 9 8 6 /(0 . rU. núm. 2i2).
, De Real orden lo digo É. p a -  

ps u o o u o c i m i en to y d e m á s ef ec t o s . 
Sos guarde a V. É. m uchos años. 
ffadrM, '19 de Diciembre' d e  d9?2‘4.

El General encargado Sel Sespaicbo,

DUQUE DE TETÜAK
m o r D o m á n d o te  generad d e l Guep-^ 
po/'V-Guartel de Inválidos.

REALES DRDEUES 
limo. Sr.: ‘Visto el expedientejpro- 

.iioviéo por D. Jesús Prieto pervás, 
AiiYÜUar d e  prim era clase con destino 
en ia  Tesorería-Uontaduría de Ha
cienda e n  la  provincia de Patencia, en 
solicitud) de ampliaéi'ón de licencia por 
Bnferme, .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmiediato ; 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un  
mes, de conformidad con io dispuesta 
en el ea&o segundo del artículo 33 tfel 
Reglamento, durante cuyo plazo sólo 
devengaTá el interesado haberes a m i
tad de sueldo 'ios prim eros qíiince 
días, quedando sin él los quince res
tantes. I ■ '! '*■

De Real orden lo digo a V I. para 
los debidos efectos, con devolución del ' 
expediente mencionado. Dios guarde 
a Y. I. muchots años. 'Madrid, 11 de 
Diciembre de 1924.

El Súbsecrota'rio encargaCo <!el-Mialsterío,
CORRAL

Señor Director .general de Tesorería y 
 ̂ Gontabifiidad.

limo. S r.: 'Visto el expediente pro
movido por D. Alfonso Eguizábal y  
Alonso de León, Oñcial de prim era 
díase, con destino en la Administra-: 
oión de Rentas públicas en la provin
cia de Sevilla, en solicitud de licencia 
por enfermo,

B. M. el R e y  (q. D. g ), de acuerdo  ̂
Qon lo informado por su inm eduto 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero -dejl artículo ,33 del Re- 
glamiento y Real orden de 12 de D i- , 
ciemhre 'de 1924.

Lo que de Real orden digo a V. I. ■ 
para los debidos '0ifectos, con devolu-: 
cjón del expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de D i- - 
cienúore de 1924.

El Subsecr^etario ejieai’gíido Cel Ministerio,
CORRAL

Señar Director generail de Rentas pú - 
: blicañ. . •

limo. Sr.; Visto ©1 expediente p ro - 
ni^/ido por D. Leoncio Zapata Gilives, 
Gficiál ée primiera clase dél Cuerpo 
.generad /d© Hacienda pública, afecto a 
la Administración de Aduanas en la 
proviticia %© Huelva, en ^sodicitud de 
Rcenom por*enfeormo,

:S. 'M. el :Rhíy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo infonmiado por su inmiediato 
.Jelfe, se ha servido concedéx^éla por 
u n  mes, con auoldo entero, «ogún ed 
caso prioiero deil artículo 33 idal Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1024.

ILo que de Real orden digo a  /V. I. 
para- los débidos ©foctos, con dovoilú-? 
\iciÓn del lexpedionite. Dios guarde a 
V. L ríHUOicĥ  años. Madrid!, 20 de Di- 
rcienfbre 1924.

M  Sul>secretario encargado del íMinistcrio,
CORRAL

Señor (DiroíMor genieiral de Aduané.

m U M M U í

EEALES ORDENES ,,

;ViiSto ©1 expodiente promovido por 
©1 Oñcial de tercera clase die Admi- 
nistraípión civil en ese Gobierno don 
Ricardo Solís del Olmo, en solicitud 
tíie que se de prorrogue por un mes la 
licencia que por enfermo yienie dis-’ 
frutando, a p a rtir de 1.® del corriente,

S . Mi. e l 'R e y  (q. D. g .) ,  de confor- 
midiad con el apartado segundo de la 
Real orden de 42 del actual, se ha 
servido concederle un ^primer meé do 
prórroga, con abono de medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conoeimiento y  efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarte a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1924.

El Sulbg«cretario encargado del despacho, 
P. D.,

■ GALVO-SOTELO:

Bcñor Gobernador civil de la provin
cia de Tarragana.

Exorno. B r.: S. M. el R e y  tq* D. g.)’ 
ha tenido a bien nombrar; con arre
glo al artículo 4.® de la Ley de 27 do 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con ia antigüedad de 21 ael actual, en 
Vacanle producida por ju b ilación, de 
D. José I/ópez Torres, Inspector de 
prim era ólase del Guerpo d e  V igilan
cia en la provincia de Barcelona, con 
el sueldo anual d,e 7*500 pesetas, a 
D. Enrique Rey, que es. Inspector da 
s^ 'unda en la misma.

De Real orden lo diigo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 

.guarde a V. E . muchos años. Madrid, 
22 de .Diciembre de 1924.

P. iB,, ^
El D irector general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobeimador civil rte 4a proyin- 

c ia  de Barcelana,

Excimo. Sr. : S. M. el R ey (q. D. g;) 
ha tenido a bien nom brar, con A rre 
glo all a rtícu lo  ¥p de la ley de 27 
de F eb rero  ñ e  1908, en arm onía  con 
con; la ide P resu p u esto s  vigente, 
m ediante e s ta r  declarado apto para  
el ascenso y con la an tigüedad  de 
21 dél actual, en vacan te  p roduci
da por ascenso de  D. E nrique  Rey, 
In sp ec to r de segunda olas© del 
Guerpo de Viigilanciia en la p ro v ia -
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[oidi de Z aragoza, eon el sueldo anual 
ide 6.000 pese tas, a D. Ram ón P an - 
jzano G uarga, que es A gente en la  
^tnisma.

De Real orden to  digo a Y. E. p a ra  
,^u conocim iento y dem ás efectos. 
iD:'os guarde á Y. E. m uchos años¿ 
¡Madrid, 22 de D iciem bre de 19.24.

P .  D., ' ^
M  D irector general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
ÍBcñor G obernador civil de la p ro -  

yincia de Zaragoza.

Excm o. Sr.: S. M. el Rey (p. D. g.)' 
[lía tenido a  b ien  nom brar, con a r re 
glo al artícu lo  3.° de la ley de 27 
de Febrero  d e  190R, en arm onía con 
icón la  de Presupuesto-S vigente, 
.mediante e s ta r  declarado apto, para  
Jei ascenso y con la an tigüedad  de 
|21 del actual, en Yaicante p roduci- 
'da po r ascenso de D. Ram ón P a n 
ta n o  G uarga, Agente .del, Guerp'O de 
¡Vigilancia en la provincia de Bar-- 
¡cetonia, con el sueldo anual de 
Í5>’000 p ese tas, a B . A ndrés Poblador 
Cid, que es A sp iran te  de q)rim era 
[en la m ism a.

De Real orden iío digo a Y. E. p a ra  
¡su conocim iento y demá.s .efectos. 
D ios guarde a  V. E. m uchos años, 
¡Madrid, 22 de D iciem bre de 1924.

P . D,,
E l D irector í'^eaeral,

J O S E  G O N Z A L E Z  
[Señor G obernador civil de la pro-, 

y incia de Barcelona^

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (p. D, g.y 
Ea tenido a bien nom brar, pon a r re -  
|glo al a rtícu lo  3.® de In ley de 27 
de Febrero  de 1908, en arm onía  con' 
¡íon; la de P resu p u esto s  vigente, 
jned ian te  e s ta r  declarado apto p ara  

ascenso y con la  an tigüedad  de 
del actual, en vacan te  p ro d u ci- 

Ha po r ascenso de D. A ndrés P o
b lad o r Cid, A sp iran te  de prim era  
^ la se  del Cuerpo de Y igilancia en 
la  provincia de Santander, con el 
¡pueldo anual de 3.500 pesetas, á 
t>. W is tre m u n d o ' M artínez Rasilla, 
^ue es Aspirante de segundia en la 
in ism a.

D!e Real orden  (lo digo a Y. E. p a ra  
p i  conocim iento y dem ás efectos, 
p io s  g u ard e  a Y. E. m uchos años. 
'Madrid, 22 de D iciem bre de 1924,
: p . D„
} El D irector general,
; J O S E  G O N Z A L E Z
Señor G obernador civil de la p ro - 

.vincla de S an tander,

PRESlÓ 'EílC iA  DEL  GOBIERPI©

BE ,.LA EQB-mOtñlñ IIA- 
OiOM L

SECCIÓN DE DEEENSA DE LA PnaDDCCIÓN 
Aumlios a las industrias.

(Real decreto de 30 de Abril de 1924
y Reglamento de 24 de Mayo del
imiismo año.)

té§rnerp 44. ' .
I .—Peticionariio: D. Ramón Godó y 

Lallana, de Barcelona.
II.—^Industria: Gonfeicciónn y tira 

da del diario de Barcelona “La Yan- 
guard ia’t  '

III.-—^Auxilios solicitados: Exención 
de derechos aranceílarios de im porta
ción de m aquinaria para  tres máqui- 
nas rotativas, con su correspondiente 
'.material^ eléctrico para el fun.ciona-: 
miento de Jas mismas¡, procedentes de 
¡la Gasa “Maschinenfabrik .Augsburg- 
.Nurenberg A. G .”, de Augsburg (Alé- 
manía. ..

Un m aterial de estereotipia :com>- 
puesto de dos máquinas fundidoras, 
dos prensas, dos carrós y diez ramas, 
con el intaterial elócitrico que forma 
parte del mismo y sirve para su fun
cionamiento, proicedente de la Casa 
“̂W inkler, Fallerb y de Berna 
(Suiza).

Lo que se hace público' para que los 
que se consideren con derecho a r e 
clamar contra la preinserta petición 
formiuilen, en el plazo d'e veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del msn- 
cionado Reglamento, contados a p artir 
de la inserción del presente, anuncio 
en las publjcaciones oficiales, la pro
testa razonada que corresponda, pre-? 
sentándola o dirigiéndola por correo 
certtficado al Presidente de la Sección 
dê  Defensa de la Producción del Con
sejo d’e la Economía Nacional, que ra 
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia de] original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene fa Réal orden circular de 17 
de Julio de 1924 ( G a c e t a  del día 18).

Madrid, 22 de Diciembre de 1924.--- 
E1 Oficial mayor, Conde de Morales de 
tos Ríos. . "

ju iiT A  o ñ U F w m o n ^  d e  a sp í»  
n m T E B  A DESTINOS CIVILES

Reíaoión nominal de los Sargentos de 
activo y  licenciados que se propo- 
nen, cap arreglo a la ley de 10 de 
Julio de 1885 y demás clisposioíoncs 
(Aom píe mentar las, para tomar parte 
en las oposiciones para optar a pla
zas de Auxníares de primera clase 
de Administración aivil, dependien
tes del Mmisterio de Gracia y Jus
ticia.

MINISTERIO DE -GRACIA Y JUSTI
CIA.—B ItB SEGR E i: ARIA

L n  Auxiliar d'e prim era clase de Ad
ministración civil, Siibcñcial procoden» 
te de activo Agapito’ Fuentes del Pozo, 
con 10-8-27 de sendcio y 4-4-¡28 de 
empleo.

Otro ídem id., Sargento activo Inda
lecio Zaforas Ro;rnán, con 9-1(0-13 de 
sendcio y  8-9-0 de eanplco.

Otro ídem id., Sargento activo Lo* 
renzo Espinel Serrano, con 9-6-0 de 
servicio y 4-7-0 de empleo.

Nota.—Han quedado fuera de con- 
•curso los Sargentos Eutiquiano Teja
da Fernández y Calixto Rufo Blázquez, 
el primiero per no contar cuatro na os 
en eil empleo y el segundo por no sus
c rib ir  la instancia de su puño y letra 
;y no ^acompañar drciimcntos.

Madrid, .22 de Diciembre de 1924.— 
El Gcnorail encargado del despacho, - 
.Duque de Tetuá.n.

d e  í.m  b e u -
. y  ÚIMMEB

Esta Dir.ección ígenerái ha dispues
to  que el día 29 ée los corrientos., a 
las once dé ¿su mañaiia y en el loca;! 
que la imirsnm ocupa, sie vGrifiqüe la 
quema de documentos amortizadas que 
correispende efectuar en e l presenté 
mes.

Madrid, 22 d.e Diciembre de 1924.— 
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.

ÚúñBEM  DE
DE LAS fMKms PE  ñ í jn m E m  y  

m m k Y ñ ñ E B
AxVÜNCIO

Desde esta fecha hasta i.u .ic y í3 avi
so, adm itirá el Consejo de0.nand.a3 de 
azogue sobre la base de un precio mí-- 
nimo de 12 libras 10 chelines por 
frasco, estación Almadenejos.

Madrid, 22 dle Diciembre de 1924.™ 
El Presidente, A. del Castillo.

m E E ñ m m m m

D lU E C m m  BE iíDMU
HÍSTMOIOS^

Y acante por renuncia  del que la 
desem peñaba, la S ecrearía del Ayun
tam iento  de Guéllar (Segovia) do
tada con el sueldo de 4.500 p ese tas  
y en p ista  de que el A yuntam iento, 
hacienda uso de la facu ltad  que a  
estas G orporaciones o torga la Real 
o rden -de  22 de Noviemibre último» 
ha resuelto  cubrir, m ediante con« 
curso, la vacante de referencia ,

E sta  D irección general ha aco r
dado anunciar, por térm ino (1̂  
tre in ta  días, el co rrespond ien te  con 
curso para  cubrir la va canto de re 
ferencia, que con arreg lo  a la Real 
orden ciada s ó lo  podrá ser co n cu r-
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íiada por los Secretarios que al so
licitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de 
la que ¿e intenta proveer, debien- 
d̂o ajustarse la tramitación del con- 

'curso expresado a cuanto se dispo-» 
no para estos casos en la Real or-< 
den citada y a los artículos 22 y 
siguientes del Reglamento de em
pleados municipales.

Madrid, 22 de Diciembre de 1924. 
El Director general, Calvo Sotelo.

Esta Dirección general ha acor
dado que se anuncien, por el tér- 
mino de treinta días, descontados 
los festivos, conforme al artículo 
¡68 del Reglamento de 23 de Agosto  
último, las vacantes que a conti-^ 
nuación se relacionan, advirtiendo 
a los solicitantes que, dentro del 
citado plazo, deben presentar sus 
soli'cRudes, una por cada vacante, 
dirigidas a esta Dirección, y acredi
tar las condiciones que .en el expre
sado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servi
cios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifl-  
cación no serán cursadas -las ins
tancias que presenten:

Jefe de la Sección provincial de 
Presupuestos municipales de Va
lencia, por jubilación del que la  
desempeñaba, y dotada con el suelda 
anual de 7.500 pesetas. .

Intervención de fondos del Ayuxi- 
lamiento d¡e Manlleu (Barcelona),

de nuev^a creación, y dotada con él 
suCildo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 22 de Diciembre de 1924. 
El Director general, Calvo Sotelo.

TRABAJO, COSIEROiO E S! -̂ 
DUSTRIA

C0R?§8TE ©FIGIAL DEL LIBHO
De conformidad con lo. diispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo dle Ministros de 12 de Mayo 
de 1922, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 4.® del citado Real de
creto, para los papeles que se suma-  
nistren durante el mes de Diciembre 
actual los siguientes:

SERIE A.

1. 0. ahuesado liso, 95 por 129, de 
40 kilogramos, 103,32 pesetas los 100 
kilos.

Idem id. id., 76 por 100, de 24 ki
logramos, 103,32 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 k i
logramos, 108,56 pesetas los 100 kilos.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo
gramos, 104,49 pesetas- los 100 kilos.

Idem blanco liso, 84 por 114, de 
33,50 kilogramos, .104,49 pesetas los 
loo kilos.

SERIE B. ”

Ciceros corriente liso, 60 por 93, de

25 kilogramos, 117,60 pesetas los 100' 
kilos.

Idem id, id,, 76 por 100, de 30 k i
logramos, 117,60 pesetas ios 100 kilos.

Idem', id. vergé, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 133,03 pesetas los 100 ki
los. ,

SERIE c.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 k i

logramos, t81,87 pesetas los 100 kilos.
Ploma extra liso, 76 por 100, de 26 

kilogramos, 185,95 pesetas los 100 ki
los.

Tdemi id. vergé, 76 por 100, de 26 
kilogramos, 185,36 pesetas los 100 k i
los.

Litos corriente, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 150,23 pesetas los 100 ki
los.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 188,83 pesetas los lOO 
kilos,

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 ki
logramos, 533,19 pesetas los 100 kilos*

SERIE D.
Estucado corriente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, 204,81 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 225,56 pesetas los 100 ki
los.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid d 
Barcelona, y sobre ellos habrán dé 
abonarse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 12 de Mayo 
do 1922.

Madrid, 18 de Diciembre de 1924.—  ̂
El Subsecretario-Presidente, Aunós.

Suoesoroi da ftiyadeneyra (S. A.)* ¡Paseo de Saa y  Ícente, 20, Tel. J-376.


